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. •lr~,\~ titucional en toda circunstancia su de.. l' 

equivalen~e a la nulidad, pero, ~n ge¡~:~, icación_ ter
111

¡ . 
lo que el Juez declara es que una ley . ~. 1 Y en linea dnar,1 sie 
· ¡· ¡ · 1 esulta · e p . 11ll c1p mar un caso _a a vtsta de que el resul ' 111adeq1,11 

1·1nc¡ . 0 
muestra contrario_ ~1 la Constitución, er ta?º de su a e f P,11-a ~;?, 
que en otro caso difere nte la misma le/ 0 su1 que eli P 1cac¡ó

11 
is. 

válida y aplicable. 51 no puecta ser !)e~lrej11l
1
~ se 

51 
PRTETO, 2001, p. 35, 
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ACIONES SOBRE LA ACUSACIÓN 
oNSJDE~TITUCIONAL EN LA CARTA 

e co~lJNDAMENTAL VIGENTE 

Hitrnberto Nogueira Alcalá* 

INTRODUCCIÓN 

·ato participar, a través del presente artículo, en el 
Nos es ~:y t~~ la Asociación Chil_~?ª de _Derecho _Constitu~ional 
hornend q Alejandro Silva Bascunan, qmen a traves de su catedra 
rio

d
e ~ :~crita ha establecido una profunda y significativa huella 

Y su f r~stitucionalismo chileno de la segunda mitad del siglo XX 
ef; ~meras décadas de este nuevo s~g_l? XXI, y que continúa pro
y dndose a través de la segunda ed1C1on de su Tratado de Derecho 
f~titucional que pasó de tres tomos en la década de los años se
senta del siglo XX a alrededor de quince, ya que los últimos aún se 
encuentran en desarrollo por nuestro destacado tratadista y decano 
de los constitucionalistas chilenos. 

l. NOCIONES INTRODUCTORIAS SOBRE LA ACUSACIÓN 
CONSTITUCIONAL 

La acusación constitucional es aquel juicio jurídico y político que se 
conc~eta contra autoridades o altos funcionarios del Estado por actos 
prop~os del cargo que desempeñan. La acusación constitucional hace 
efecuva una responsabilidad constitucional propia de la concepción 
del Estado de Derecho, donde quien ejerce una potestad pública es 
responsable de encausarla dentro del marco constitucional y legal, 
respondiendo por las infracciones concretadas, las que cada Carta 
Fund~mental determina expresamente. La acusación constitucional 
con

5
t1tuye una forma de justicia política por ser un órgano de natu

raleza política quien eajuicia y determina la eventual responsabili---o *hProfesor de Derecho Constitucional. Presidente Asociación Chilena de 
erec ° Constitucional. 

7. 

5 
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. . . .. 011a acusada, corno asimismo por el ca -~ 
dad de l,.1 ~Jc_i :.sales que conforman los íl ícitos constit1 u~tcr ab¡t r 
de ·ilgunas c,t • ,. . ,· .· . · uc1 011 . 

1 
l(

1 • 1 • 1,.1·al se encuentran taxativamente cstab¡ . d ts 1 or o gc1 .... ce ¡ · , O\ 
(ptc P1~ damental constituyendo como ocurre en el . 1c os en I· 
Carta •1111 , ' . .·, I· · I, ., . , b . caso ch · <1 . . . es ·-t la Const1tucH.m º. as cycs, a usos de poct 1ltn 111 fraccwn · ' , . , . , . , -1~ ... . d . tr o d , . o . d' do de las cc1usalcs espcc, reas e cada ca~o I elito,, dc¡)cn 1cn . . , . . . .,, 

1 . f" alidad de la acusac1on const1tuc1onal, en cu· 
,el 111 h , an to gr• 
. i "l J•ctado de Dercc o y mecamsmo de control 1· aranua propia e e .., . 1 b ntcror -

1 b . coilstilllcional, es contener e a . uso o desviac·io' gan¡c(J 
e e a~c · . . . d • . . bl • . . n de 
d 1 . r>ersonas O autonda es acusa es, resguarda¡· y . Poder 

e as I R , bl. D gara . ,1 ·de,1 institucional de a epu rea cmocrática y lo . d llti%ar e 01 • s er h ., . , ci"ales de las personas y cuerpos mtermedios de 1. _ec os 
csen . . 'd d a sociect 
. 0 sancionar al funcronano o auton a considerad act, com , d . . , d I o culp• 

11 en la acusación con la .est1tuc1~n e cargo. a, e 
En la perspectiva latrnoamcncana la acusación constit . 

. . 'd' . d . uc1ona1 1 
que en algunos ordenamientos JUn reos se enornina juicio , .' a 

b --· • · 11es P0ht1co tiene rasgos asrcos_ comu _.. , 
El profesor Jose Korscmak en Uruguay considera qu , 

1 
. 

·ccucncias de la acusación constitucional, cuando la deec· ~-con. 
s . . " . , d 1 . 1 is1on e. condenatoria, son dos. separar e cargo a gobernante eniu• . s 

. . . f' 1 1 I :.i ic1ado que queda stüc~o a~wcro c~n orme a a cy, o qu~ significa su . . '. 
a JaJ·usticia ordmana. El pnmcro de los efectos tiene el cont p_a:dsc 

• • , ,, !! en1 0 de una dcst1tuc1on . 
A su vez, Gerr:n_án Bida_rt C_amp~~, en Argent~na,_p:ecisa que en 

su país a la acusac1on const1tuc1onal se le denommaJuicio 'políti , 
[ ... ] porque no es un juicio penal; en él no se persigue castigar si~0

0 separar del cargo; no_ busca Juzga: un hech_o como delictuoso, sino 
una situación de gobierno como mconvcmente para el Estado".3 

Los académicos mexicanos Héctor Fix Zamudio y Salvador Va
lencia Carmona precisan que el jui_cio político se caracteriza por 
su desarrollo en sede parlamentana y ser un procedimiento de 
enjuiciamiento de altos funcionarios públicos con "la consecuencia, 
de que el fallo condenatorio únicamente implica la destitución e 
inhabilitación del responsable, el cual posteriormente, si su conducta 

1 
BRONFMAN, AI.AN, "Funciones y atribuciones del Congreso Nacional", en 

BRONFMAN VAR<;AS, AIAN; DE LA FurnTE HUIAUD, FELIPE y PARAOA ESl'INOZA, 
FERNANDO, El Crmgre.m Nacional: estudio constitucional, legal y reglamentario, Centro 
de Estudios y A~istencia Legislativa (CEAL), Universidad Católica de Valparaíso, 
Val paraíso, 1 !)93, pp. 105-202; SCMWEITZER, DANIEL, Acusacián Comtitucümal, regí111t11es 
di•emer1;mr.ia y otros estudios, Editorial jurídica de Chile, Santiago, 1972. 
.• 

1 
~~RSENIAK, Josf.., Prim1tr i:uno i/,1: d,:mdw público. Dl'Tedw Constiluáonal, Ed. 

Fundawm de Cultura Universitaria, 4ª edición, Montevideo, 2008, p. 508. , 
J Bll>ART C:AMl'OS, GERMÁN, Manual de Derecho Crmstitucírmal Argentino, Ediar, 

1981i, p. fil 2. 
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CIO:-,J ES SOBRE LA ACUSACIÓN CON~TIT\.:C I( . 
NSIDERA )NAL EN LA CARTA .. . ;--

d Penalmente, puede ser som . ·ct 
, ·pifica ª d' , · " ,1 • eti O a un proceso ante ,sta u les or manos . e 'buna , . 

105 tfl . tud de las caractenst1ca5 de este juicio f 
E,n v1r l't1' cas es que la compet . con uertes eon-

es po 1 eneta se le ot d. · 
0 tacion 1 Congreso Nacional y no a la • . . . _orga lra tCio-

fl ente a JUnsdicc1on ordinaria o 
oalrll. ucional. 
cor1st1t 

2 LOS ANTECEDENTES DE LA ACUSACIÓN 
. CONSTITUCIONAL 

e den tes de la acusación constitucional se encuentran . antec 'd · - 1 en pane Los . . .0 de res1 enc1a espano y, en otra parte en el • p h elJUiCI , d , . . ; zm eac ment 
en . n 1·ngles, de don e paso a la Constitucion estado 'd 
d 0 rige , • • uni ense 

e ie O a los P~!ses l~t!n?amen~a~o~. . 
y lt & instituc1on bntamca se ongmo en 1376, practicándose contra 

s funcionarios de la C_orona y luego fue asumida por la Constitu-
1~, de los Estados U mdos de Norteamérica de 1787 sección III c1on · · · - ' , 

, _e 7 de donde la msutuoon con adaptaciones pasa a los estados 
Parra.i.o ' 1 . . 

. americanos durante a pnmera mitad del siglo XIX. )auno . 
1
, ... ,, . 

En el ímpeachmen! mg es, se J~zga con mequívoco carácter 
olítico el "dese~p~n~ de las func10.nes, e? cuy~ ejercicio puede 

P tarse al interes publico o se puede mcumr en v10laciones nonna-aten . . , 
1 1 

. 
tivas -sea a la Const1tuc1on o a as eyes- o cometer delitos políticos 
0 incluso comunes.5 

Los autores de la Constitución Federal estadounidense tenían 
un amplio conocimiento acerca de la institución del impeachment uti
lizado en Inglaterra,_po~ lo que la to~~ron y amoldaro_n a su ~uevo 
ordenamiento constituCional. La secc1on cuarta del aruculo 2- de la 
Constitución estadounidense señala que "El Presidente, el Vicepre
sidente y todos los funcionarios civiles de los Estados Unidos serán 
separados de sus puestos al s~r acusados y decl~rados culpables de 
traición, cohecho u otros dehtos ~ faltas ~raves : . , . 

Es necesario precisar que, a d1ferenc1a del sistema bn_tan~c?, e~ 
Senado estadounidense no funciona como alta corte de_Just1c1~ ~1 
goza de atribuciones jurisdiccionales. D~ all~ 9ue es~ cam_a~a ~1:~ 
camente pueda pronunciarse por la desutuc1on y/o mhab1htac1o 

4 F1x ZAMUDIO, HÉGTOR y VALENCIA CARMONA, SALV~OR, Derecho Constitucional 
Mexicano y Comparado Editorial Porrúa, México D.F., 200:i, PP· 728-7~~- E\ ... 

6 SALGADO PESA~ES HERNÁN, "Te01ía y práctica del control pohuco. JUIClO 

1,. . ., ' . " AA W justicia libertad y derechos humanos. po 1t1co en la Consutuc1011 ecuatonana , en • •• ' . 
Ensayos en home~1aje a Roclolfo E. Piza Escalante, tomo I, Instituto lnteramencano 
de Derechos Humanos, San José, 2003, p. 172. 
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del funcionario püblico, pero sin capacidad . 
alguna de r~atmaleza p~nal. Si fuera el caso d ~le irnp

011 
responsabilidad penal, esta d:berá ser dilucid~ concllrr¡~.r sa11c¡
ordinarios con arreglo al debido proceso le . 

1
ctda en ¡

0
,, ~resl

11
()11 

· , , gc1 (se - " tr1b 1t·1 ·irtículo 11110, secc1on tercera, clausula sc~r- t' • gt1n ¡
0 1

. t111-1¡' • . J I n1a l e is ' i.:s Fcderal). 11 e e la C
011

s ~0 11e i.:· 
La Constitución ele los Estados Unidos , lttt1ch.i 1 

1, 1 · , en su , 11 ciún tercera, e ausu a primera, d etermina . " art1q1¡0 
. 

J u · :l ' 1 · · , que b ltes los Estaoos me os so o cons1st1ra en hac1.:r l·· · .... traició , si.:c:. 
o en unirse a SUS enemigos, Ímp_artiéncloJes : gu~rra en S~ C()lllt·¡¡_ 

ninguna pcrsc~1~a se le conde_nara por traición ~~id,l Y protccc~?lltt·,
1 de la dcclarac10n de los testigos que ll't)"tn I no es Sob

1
,, 

1
1011. A 

· - • '· presc · e ·1 b acto perpetrado abie rtamente o de una conf-• ,·, nc1ado el '. ase 
de un tribunal". esion en scsió

11 
•~•sino 

· Pttb¡-Rcspccto de la causal de cohecho O sobor . b . 1c,1 
clctcnninada y definida por d derecho conin_o ( l'lbery)sc enq 

'd 1 · · d · un. sobr"· l 1Cnt¡-.. cstabku o por a Jltnspru c nc,a , por lo que no . , _.: a _base di.: " 
van te detallarlo en el texto _constitucional <le 

178
~\ consideró ri:}~ 

Rcsp1.:·cto de las expresiones other 1,i<rl, (' i · · · e 
• . ·.::, 11//f'S fl'l1([ . 

pcsr a sostenerse que se rd1erc únican1cnte a 1 . d . _m1sde1nea,1 
JJ\H' la ley penal , b práctica estadounide nse el sº~ . eh tos previst~;y 
· ' " 11 d 1· ' t:llddo co s 1117.~ara aq11c os e Jtos l]llc ()roccdcn de l·t C') d nocc,-·

1 
y 

, ' , . ' e n ucta . rl b. ' los hombres publKos o, en otras palabras, dd ·ib . ' 1~1 e •da de 
' ll' .. .., 'usoov1ola · · llll G ll'g'O pu ) 1<.\) .'' Cton de 

El imfw1rhmt'n/ nurtea111cricano o torira al Scn·,ct 
1 t · · 1 · · · ¡:-, ' 0 a potcst d e ('Slltllll' a hmcHm:mo acusarlo y la de in habilitarlo . . , ,

1 
ª de 

{ • • ' 1-1· '">a, ..i e d·· 0 ·t11· 11 t <.' hmno,ws ¡.rnu Kas. t "'" o o 

El sq.~·undo :mt1.:·cnk·ntc 1.:·s el juicio de residewi·
1 
e •p· · 

1 
. 

l ' - . · . • · '- ' s ,\llo , aph -- d Jh)r t>S 1'('\'l'S ('sp~tlltllcs ;\ los tunnonarios v autorichd -•· rl. , l'.1 0 
l 1 , . .1 . • ' es tpend1cn l<'s t <' a C\H'\Hla 1..1ur:111tc la etapa colo nialista c11 Am ~ .· . L· • · 

, . , , , , . , , .. ' , . . . t II C.,\ ,lt.llla, P< •~ü11.1s qul < Jl I u.111 tune H.>n<.·s o-11bcnn111en t·,1°s ·td111 · ·. · , r .. •. 1, , • · . . • . ~ . • • -- , • m1st1~nn~1s. 
JIH _I< 1.1 <. s \ m1m1(1pak~. l-:.stc.1111g·;Hrnc1no político tenía por objeto 
dekndn l\)~ tkrrd1ns d<.' !\)~ n ;h: id\)S en la~ rnlonias americanas 

1 

RE LA ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL E:-,.¡ LA CART, 
5508 n .. . 

c10NE 
N5¡Dt:JlA 

eº' 

. dades y funcionari_os reales qu~ hubieren cometi-
a autofl s respecto de dichas poblaciones. TalJ.uicio de 

·gar "ceso d' · t l l 
¡¡stl 05 o e gulado en istm as eyes y uego recogido en la 

\ 0 abtJ
5
cía estnvoLreyes de Indias (Libro V, tomo XV). 

e ·deº . , de e . d' . . 
cesl ¡¡act~º-0 de residencia P?. ~a t~rmm~~ co~-sanciones de mul-
coJllf teju1c

1
., de bienes, pns10n, mhabihtacion para el eiercicio 

pS actOil . l l d . n· :.J 
00fisc íblicas, e me uso e est1erro. iversos Virreyes 

t¡¡5•f\1cíooes pet rales, príncipes, condes y caballeros fueron 
0
.; de l Gen . f. . 

jtanes_ . de residencia y su neron sus sanciones durante el Cap ·u1c10S 
·etº deJ olonial. . . . 
J ríodo e . , n constituoonal establecido en nuestro ordenamiento pe cusactO , l . 

1,a a hunde sus raices en as primeras constituciones chile-
. irídicO y_que cierta consistencia en la Constitución de 1833 y de allí 
J~as, adquiereretoques pasa a las Constituciones de 1925 y 1980.9 
con algunos acusación constitucional se diferencia del juicio de re-

Nt~eSlf\ el hecho de que no evalúa todas las acciones desarro
sidenc1~ffa autori_da~ ? funcion~rios en el eje:cicio del cargo, sino 
liad~ P causales JUndicas especificamente senaladas y ellas son las e uene d l l . , . . qu_ e pueden ar ugar a a acusac1on constitucional. '!1lcas qu . · 1 • . . . 
u La acusación constituc_ioi:ia constituye ~na mst1tución de justicia 

't icional y un proced1m1ento constitucional con carácter mixto constt t d' e · 1 ' 
. ·'d' co político, que se 11erenc1a c aramente por su naturaleza y 
Jllll 1 . . d' . l d' . 

b' •tivos de los procesos JUns icc1ona es or manos y de otros tipos 
~e~;rocesos constitucionales, desarrollados ante la judicatura ordi
naria O ante nuestro Tribunal Constitucional, como asimismo de los 
procedi~ientos ~d~inistrativos o penales ~~nciona~ori~s. 

El ilic1to constitucional que funda la acusac1on consutuc1onal puede 
ser un delito, una infracción o un abuso de /Joder. La expresión abuso de 
poderdebe entenderse en un sentido amplio, vale decir, en cuanto 
tjercicio de un poder o competencia que no se tiene, o en el senti
do de desviación de poder, como ejercicio de una potestad que se 
tiene pero que se ejerce con fines diferentes de aquella con que la 
competencia (funciones y atribuciones) fue establecida. 

~1s características propias están dadas por las propias nonnas 
constnucionales que 1igen este juicio constituc_io_nal, co~o e~1 las 
nonnas complementarias de la Lev Nº 18.818 Orgamca Cons□moonal 
del Co~g1:eso Nacional, en parti~ular, su título IV En todo caso, el 
procedim1emo de acusación constitucional en el marco de un Estado 
;~ns?t\1Cional que respeta y garantiza los derechos h~1manos. ~~be 
iecesa.na.meme desanollarse en el marco de un debido proce~ · 

-- ·· o º Yt' r SIL\ 'A B.-\..'i('l'~ .i,:-,; -\! Ej-\'.'\DRO -El J. uicio político ,. la Constimc10:1 é 
"1~¡- . . · · · · · · - · · · . . ·3.1 ··o Edenl 
\'. ' · · e_n .\ \ }onuufo., rliif,,na.s doinn:lw piíhliro, C111vers1dad de \ p;ir:u"- · 

-Ü!}.,1";11~(1 . 1%;1. pp. 2$1 -24.lt 
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f rancí.Ko Zúñíga señalará que: "esta n:spons-
6

_ _ ' 
. _ 1 disúnLa de las responsabi lidades d,~ dcrt::chc1. 1_lida,J c,j . 

0
f'
1n

.a ~ .,., Lr an.~ de un ín!ttítmo de 'J·ustícia P<).l _r~ C<; rnún .. :.1~t1t1i. 
t ccma .... . . - . ll1ca ' ' ~ ri· 
~ ,~ -1.,.ria racic,nahzac1on n<, pc.:mute en rígor d . . , CJUt r <U,: 
ut r1c.1 ..._ . . . -bl. <:s ,,, 0 . "ir . 
· ,·•,rnarJlcs cumo m1mstcnu p u 1co y tribun· 1 : ctr a Ir,~ , '- ' t 
f) (f4, i,a, u • h 1 . l . d_ rcsr)(: . . <,¡ ,,. 
. t.1mn<.co nr·rrnllc orno ogar e proced irni en I tt1vétrr . ;,~ 

fll r -- ,- - . 1 ·•--f· ¡· d l.r, a icr,t 
¡ . ,,~ rfoJo é,tc cornr, e iv: , orma lí'.a ü , fin alí5t· , ' Ur1 fJtr -. ,:, en.... . . d . . . d" . . ico y ,,. ' t r- '\< 
,¡,Je ~ despliega la fX't.<;~ta _J um 1cwmal). La 

1
- . 0Mctr1tj ~

1
. _ • ·' 

1 f U.~t Jr ·¡· 1/l (: 
Un míxtu.m c(Jnccptua , .que por su uertt: carga p' 

1 
. . - ct. P<,lític.- r, 

d . · , ¡·. ·, . O l l Jt · "(· fmrr@ Jarva1fa. (: racJ0na 1í'.ac10n garantiMa en I· d , rr:fl tj · ., 
un,:1 rt~p<Jmabilídad constítuci0n~l''.1 1

i ª Pe: r.'l(; t uc:¡ ,~-
1
:-i;11. 

f n d e:1.tn, tri nucst.m orde:nam1<;nto juridí ro . I,: 
el dffí ó t. rk garantía.,; y ti ncce<1arfo aju:'l tc a ,;,'l•<:~-~t-~ec.e:.'larí,, siir}{ . 

l t _ • lha.n,h_r :r;,r ,¡,, prucc.v°J qut r cot <. (JTICfttars<; <:n la rnatcri a u· . (: .<¡ dt ] rk¡ . 
¡,,1 t,1ir11J~rt:s mínimos qut <¡(; han íd r; t:stahl(:~ic:-~~tnd(, f>r<;st;,t 
lnr1:rarrH:nct1na dt l~trec:hos f I urna.nos, a partir de·] '~ í~':'r la Crir11: J;.¡ < A;r,rcm.Vin Arncnrnna ck lJc.;n:cho c¡ J r urnan,Js. ~ articuJ,, 1-1~ r1

1
; 

~1- LA fOR MlJ LACf<JN DE LA ACUSACJ -
UJ.\~'I!JT_CU('0 ~- J.?\f. r.-A CÁMARA DE orr (~i: . 
Y LAS l'f,RSOi\AS SUSCEJ>T JBLF.S DF S17R Af~Uf .AJJ(.JS 

~ · ~ ✓ SADAS 

L~ íil.lJ\ atÍr~n o ,wn.ítw.í<mal '-' TI la Co nstítw·í, 
1 

· 
í¾t.tíir&r rw rrv.«ttJt rk díe;;, ni m.á.; d,e vez~ .... ,,.· r.·'z·-1

1
u-tr. .. ~:. Ylí{t:n l(:, la fJ Utd<: ri 

. • , , , ,,_ ¡,r, j, , , l,U,f).\ C:(Jn1< • • bl 
mw11:rílJ ~, dtl artJcul() f>2 rk la Crmstitución N' > <:Sla te<: r:I 
i l <l f · · · - · m~una r,tra a 

, _r ;1 .' Wí<:1rJna r1 0 '> fH:TH<,na f>I H-:rk f>l an u:ar u . . . . .- , w,.,. 
1111;ur,nal. n a a.c usac1<,n crm.~ 

. f .;,, a.<;U'íóJ:í(m t .'í form ulada pl, r nr> m e; n<>" ,1,- 1 (J . . , d ri, r ,w .1t - :e1 , , . - .~ .., n, rn a.'í (: ~ri 
,,' Atf ,-¡_ nurr~trc, rrnnirrl(, <l t dípu cad,>s uu (: formul a J· · . . . 

f.U1f1 11.J.Ka r1;t,,infJZ 'ci , , , ,I l a acusa-
. 1. r ·-✓ "' • • · ' r un rnmuw, ú <.: strkdad de· dicha •acu .. .- -,,ri ,t ,arnarít de Oiputa.dr • • . j . _ . - sarnm 

;J.~ími"i rr, r, un mfr ínu 1-'", c,vJt.anr u ~ ~·~acumcx U:mcraría.<1 , cr,m<J 
rlipw~1l< ¡¡1¡ i:xí,ríd/ / ., ? rcpr<.:scntatJv1dad qu e da el núm <:n, dt 

• , . ,., >. n'i1m 1.'írn(, d ni,rn,-rr m ·' . . 1 
!'J,u:11m al rrH,rrw 1-11 1 . . ' , ., ' ax i mo (..-Vita yu <.: a acu-
1 · JJ < <: Ku Í<irmulad ' 1 · 1 
íl. m,:1.y(Jría d,- I· ( '/. .. . , . . - <>r < .. ,u:n lé ya con e acuerdr, rk 

,, . • ' a ,M tJ ,u 4 de· n1r,u t.ad d' j ' · ar,;,. lM~ l¡l: TÍ{¡ 1•11 (· i I l • , O.'í, pu H: n, () asJ (;Vltaf','!(; un 
f ~ , r (' JY,tl ( · Y ':tfl f' . . , l I h 1HJdarn,:n!J> 11ur,r · , · , ' <:na.c.: H,n e e ú fí <.:c: hc,,; y HÍ <: ll<>s sr,n 
I . . ,H:Tlf.(• rnra ar L-. ' , d J11, 111~.tÍ0 1.í la w·, , _. , · ' - ,JfíJ JJ,tr por part.<.: <l <.: la Carnara e: 
,..- _ . f •. • J~.tu,,n Y lu (''' º . . ¡· h , , 1 .-,.:no1 <i d,, la r,,. •'t I' · · ·,:, u,ncrc:t.a r , 1c .1a a.cusac,on an u: <: 

, '-", f>IJr¡ JC-t. 

-----11; '/1;(;1,,,\ ( ' ,. •, 
,. ft. . 111-'~1. ,A , h v ,.\ r;i•1,tii ~,v , . . . ? , K1mlt, '1Jl ¡,¡ /'rt,t/ 1 • :~p<,nis:1 llll1d,vl (;,,,M it ucí r,nal del G<Jh1 r: rn 11 , 
l -1 · J ,,~,•11111r11,·nf ~ N''" I. · 1 
• l l'll:, ~i , ;,tJ d,: 'J;, ft;, T: 1 ,· "-, ' ,u.1111.ad d,: < :i1:nci;1., Ju rídica .. ~ y Socia r: i, 

- • ;¡_ ( ,i , ~(J()fí , Ji, r,2 , , 

-\ ,s,.CCS.-\CIÓ \' COSS1 fT CC!O\'.-\L ES L', CARTA ... ,1c5soBRE- _1~_ .. _, ________________ _ 
E¡t.>.CJO-

cO~ IP 

. ero del art. 52 N2 2 de la Carta de 1980, el 
1 ¡nciS0 pnfación a la Consútución de 1925 "iene estable

f:t1 eoo6º en re mínimo y máximo de diputados que pueden 
crO úrnero ie d . · , de · .:5pt r el n usacíón , no ~ s r, u:z m mas vemte. Además, 

óªº ?°13r la ac . , 0 runcíonan.os empleada por la Carta de 1925, a la eseº pres10 J, , 1 . , 1· 1 pr b-3 Ja e" ión esta u tima mas amp 1a, con a que se califica ci111 1 expres 
. ~ ,ia.s, . Jes acusados. . . , 

oe • n0tenC1ª .ue pueden ser objeto de acuc;aoon constitucional 
2- loS r ~ ersonas q 

I;i-SP >Mvl;J,[ ' ( e: 2 N'º 21 . id.ente de la Pv,y,A,V ua art. :J _ •- etra a) . 
~

0
·1 ¡ fl Pr;;. istros de Estado (art. 52 Nº 2 letra b), · 

r ✓-s mzn lo ....:Z-. •• 1. p • _, _- .. 
2) 1.Ns Magistrados de. J.5 t,wunatR.s su ~es úeJU~uu,, (art. 52 :,,.;-2 2 
3) Lo I Contraúff General de la República (art. o2 N2 2 letra d) . f} ~enerales y Almirantes de las Fuerzas del.a Defensa Nacional 
4) J~ 52 N2 2, letra e) , y _ t Intendentes y gobernadores (art. 48 NI¿ 2 letra f). 
:J ~ ~ón constitucional puede interponerse mientras el afectado 
Ui ntre en funciones o en los tres meses ~íguientes a la expiración 

seencue · · ·, d l P ·d d 
1 rgo con la úmca excepc1on . e res1 ente e la República el de ca , . - ' 

ue puede ser a~usado ta?to_ durante ~l d~sempeno del ~rgo como 
i ntro de los seis meses s1gu1entes al terrnmo de sus funoones. 

Interpuesta la acusación e l afectado no podrá ausentarse del 
país sin permiso de la Cámara y no podrá hacerlo en caso alguno si 
iaac1.L'lación ya estuvi e re aprobada por ella para ser concretada ante 
el Senado de la República. 

4. ANÁLISIS DE LAS CAUSALES DE ACUSACIÓN 
CONSTITUCIONAL 

1.1. LAS CAUSALES DE ACUSACIÓN CONTRA EL PR ESIDENTE 

DE LA R EPÚBLICA 

!~acusación constitucional del Presidente de la República (art. 52 
~ 2 

letra a), debe concre tarse por actos de su administración que 

0~ya_c_om_promctido gravemente el honor o la seguridad de la Nación, 
int~gt~o,~~i~rtament~ la Constituci~n o las leyes. _ _ 

f . .a acusac1on puede mtcrponerse mientras el Presidente esta en 
unciones y e· 1 • · · , 1 o Duran " , · n_ o_s seis _m eses siguientes a su expirac10n en e ~ar~ • 

.- te este ultimo ti e mpo no podrá ausentarse de la Repubhca ,,1n acu d . 
, cr O de la Cámara. 

El t < , e · I 
ri· mstituye nte de 1980 establece que para hacerse e1ecuva ª 
1/ Ponsahilidad de l Jefe de Estado éste debe haber comprometido 
~ avem..ent l h •. ' 

· e e onor o la seguridad de la Nación, 
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El verbo compromete correspo d ., n e a po 

A'.\I DRo 
SILV,\ ll 

,\scu :-.,,: 

en una accion aventurada. Basta _ ner en ri. 
peligro en virtud del acto. ' poi tanto, que se es&o, exp

0 
El l.fi . estirn ller1 ca i cativo de la acción F0 e cread e 

grande, de mucha importanci¡_ D:bvernhenbte, equivale a ºel 
· 1· d d l , · e a er p calll proporciona 1 a og,.ca respecto d 1 . or tanto Pro..,.,-

1 . , l , . e a inte .d unen· ·••tso 
en re acion a a perdida del bienJ·l 'd• ns1 ad del ten0 d 

'LT l " 1 . in 1co prot . colllp e n.onor es a g ona o buena reputa . _ egi.d0 . rorn¡s 
- · l · Cion qt . o mento o a as acciones heroicas la 1 ie sigue al . 

personas y acciones. ' cua trasciende a 1~ 111u?, al 
. Seguridad, es decir, libre de peligro, daño . ªtn1lias, 

nesgo de desmoronarse o caerse O nesgo; es•~ 6 • • '4 1trne ' 
El Honor y Segundad nacionales son el . . stn 

de la comunidad nacional, el legado rec~br~dSUgio, buena reputa ._ 
. 1 d 11 l 1 o de las cton antenores, e esarro o de las actuales pot . 1. generacio 

· · d 11 . enc1a 1dad nes 
Cimiento e e as con las acciones hacia el futuro de lo es Y el robUste-
poseen. El haber comprometido el honor O s .d sbienesquese 
puede llegar a constituir el delito de sedición O etragt~~ _ad de la nación 

d 1 l • l . , . . 1c1on confim d 
pena o por a egis ac1on cnmmal ( Código Penal e -d. 0 -1ra .ºY 
Militar y Ley de Seguridad Interior del Estado). Hay°as~~n~er{f~~a 
de género a especie e_~tre los primeros y los segundos. acion 

El honor de la nacwn desde un punto de vista objetivo se af 
cuando se pone en tela de juicio o_ ~e disminuye la reputació~~: 
imagen y el buen nombre de la nac1on ante la comunidad interna
cional por acciones u omisio~es c_ulpab~es que ~fecten el respeto y 
cumplimiento de nuestras obligaciones mternac1onales, entre ellas, 
el respeto y promoción d~ !os derechos hurr_ianos. Desde u_~ punto 
de vista subjetivo dice relacion con la autoe~~ma, la valorac1on que 

d n osotros mismos en cuanto nac1on respecto del respeto 
tenemos e . 'd' ¡- · 1 1 y 
d estro propio ordenamiento JUn ico po iuco y os va ores 

e nu b n la medida que los respetemos o 
principios en qu~ esta se asa, e tra ropia autoimagen como 
irrespetem?~, . mejora o empior~~uJ! De~echo Consútuci~nal, en 
sociedad civ1hzada y com? . sta n cuanto a respeto, garanua ypr~ 
cuanto república democratica, e d' . d d de las personas (arts. l·, 
moción de los derechos human~s y . i~i \1idad) . 
4º 5º 6º y 7º de las bases de la mst~~uc1on l estado de vida de la 

' A su vez, la seguri:dad de la nacw~:~:sq~~' garantiza y ~ro::~~ 
sociedad política naCional, en el que as y c~erpos intermed1o~tori~ 
ven los derechos de todas_las (er:~ntía de la integri~a~;:dentrº 
concreción del bien co!11un,; Yas autoridades consut~\as no¡111as 

Y 
el normal funcionamiento e ·u·co y de acuerdo col derecho de 

bl · 0 democra ndo e 
del sistema repDu ica~ Constitucional, reslpetaciedad. 
del Estado de _e_rec o o políóco de a so 
autodeterminac10n del cuerp 

,. . ... J' IR!DlCA l) l' C:111.f 
f l)l ! 0,-, 1At. '--' 
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RE LA ACUSA 
CIÓN CONSTITUCIONAL EN LA CARTA . .. 

l E tado de Derecho, el irrespeto de los de
-azas contra e _sones al margen de las instituciones y am~,· las pres1 . 

J;lS manos Y . 1 s establecidos, dependiendo de su grave-

rechO5. ht1 os ¡nstituciona :utoridad a funcionario acusable por tal 
n1srJl por una · - d l 'd d · l ¡11e0l ticadas . . a grave vulneraczon e a segun a naczona 

dad pra~eden constit1:"zr ~~ente de su posible trasgresión y afectar el 
causál, to arnenaza inrnai nto república democrática respetuosa de uan ., en cu . . . 
en e de la na_cion~ 'dicos y políticos mtemacionales y de su propio 
ho11or rornisos JUn 
s~scº~lostitucional. er acusado el Presidente por haber infringi,do 
s1stefambién puedet·t~ción y las Leyes. Es decir, haber quebrantado o 

t la Cons z • • ' 1 1 ~·erwnen e te la Consutucion y as eyes. 
aui f carnen • · · l violado ran chileno no hay acusaciones consntuciona es contra 

En el caso 
1 

República que hayan prosperado, aun cuando al-
t s de ª · · d l C . . , d presiden e 1 teado así bajo el 1mpeno e a onstltucion e 

<1unas se han ~ ~a ac~ación contra el Presidente Francisco Ramón 
J928~seplanteo~osperó. Asimismo, bajo la Constitución de 1925, se 
Vicuna 9u~~~fusación constitucional contra el Presidente Carlos 
fo~tll~ ~ Campo en 1931 , el que se encontraba fuera del país, el 
Ibanez varne ente fue acusado en su segundo gobierno, siendo dicha 
cual nue c - d n· d fi al b' , " n rechazada por la amara e iputa os, n mente tam ien 
acusacio · - · · al d 1 P 'd d 1 · te registro de la acusacion consntucion e ex res1 ente e a 
:;ública Arturo Alessan~ Pal~a en 1 ~39 que ~poco prosperó. 
En la región, en otros paises, .ª diferencia de <:hi_le, las acusaciones 
constitucionales contra los presidentes de la Republica han prosperado 
e implicado la destitución de ellos, entre los cuales pueden contarse 
los casos de Collor de Melo, en 1992, en Brasil; Abdala Bucaram, en 
1997, y Lucio Gutiérrez, en 2005, en Ecuador; Carlos Pérez, en 1993, 
en Venezuela; Alberto Fujimori, en 2001, en Perú; Manuel Zelaya, en 
2009, en Honduras; y de Femando Lugo, en 2012, en Paraguay. 

4.2. LA.s CAUSALES DE ACUSACIÓN CONTRA 
LOS MINISTROS DE ESTADO 

La acusación · · 
larsep h bconstitucional de los Ministros de Estado debe formu-

or a er comp 'd Nación po . f . . rometi o gravemente el honor y la seguridad de la 
. , r m nnmr la Co f t . , 1 1 h b . sin ejecuci , o· ~s i ucion o as eyes o a er dejado estos 

de fondos ;~J.P0 r los dehtos de traición, concusión, malversación 
Laacust _icos Y s~bo~no (art. 52 Nº 2 letra b). 

delascaUsal~;on:n~titucional contra los Ministros de Estado fuera 
~e 1~ R~~úblicr esJtzadas Y que ~on c~m~nes -~on las del Presidente 
e 1razción conc . , ª de haber dejado sin ryecuczon Úls 'º"esy los delitos ' usion m ¡ . , = .J , a versaczon de fondos públicos y soborno. 
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_ Respecto d~ la primera ~aus~ señalada de a . _ 
nonal debe senalarse que 9ec1~.cúm es acción v CUsac1on cons . 
forma de hacer una cosa; de_¡ar sm ejecución e , efe~to de eje ll tu. 
o dejar sin efectos los mandatos de la lev s no realizar las acc:Uta.r, 

1 - l d · · · · 10 nes 
L.,(l causa. e trazcz.on es el delito de no gt. d 

dad a la nación o la patria, actuar contra el thar ar lealtad y fid 
1
. 

· d d · d 1 · • D onor la · e 1-m epen enc1a e a nac1on. elito que se e ' s~guridad 
sancionado en el Código Penal. ncuentra tipificado~-

El delito de Concusión constitt.1Ye la acci-6:n ro · . : 
r.,. . . 'blic . a itrana h h 

1 ... ,u·wnanD pu o en provecho propio. Exacción e 1 . _ec a Por un 
d · · · b · · s a acc1on • e exigir prestaoon_es, co ro Injusto y ,iolento. Estas . 0 e1ecto 
penadas por los ~culos 15 7 ~- 2~ 1 del Código Penal~cciones están 

La Mal-,Úersacum de Jo-ndos públicos constiruve la in . · - . . . 
da] 'bl. . . \ ers1on il1c1•~ d cau es pu JCOS o eqmparados a ellos en usos distin d "' e 

para que están destinados, conductas tipificadas en 10t;s ~ ~uellos 
al 2-38 del Código Penal. aruc os 233 

El Soborno está constituido por la corrupción con dád.i\-
. d al as para conseguir e un? eersona guna cosa. El soborno se tipifica cuan-

do se otorgan dádi-vas tanto para cumplir con el deber como para 
dejar de cumplirlo. Esta conducta delictiYa es sinónimo de cohecho. 
sancionado en los anículos 248 al 250 del Código Penal. · 

Bajo el imperio de la Constiruóón de 1925 el Senado rurn que 
pronunciarse sobre una gran cantidad de arusaciones constituáonales, 
enrre 1925 y 1940, período en que tomó conocimiento de 20 libelos 
presentados en contra de 42 autoridades, varias de las cuales fueron 
objeto de repetidas acusaciones. El año 1931 se pr:5~nraron 14a~~ 
ciones consóruáonales; el ex Presidente de la Republica Carlos Ibáñez 
del Campo fue encontrado culpable del delito de abuso de poder el 
26 de ocrubre de 1931 · v el ex minisrro de Hacienda Carlos ~rro ' , - n· acusaoones Ruiz fue destituido el 3 de noviembre de ese ano. wersas 

. . · · Carlos Vergara, 
constitucionales contra los rrumstros Y ex Illl!115rros M I Barros, 
Guillermo Edwards,Julio Philippi, _Carlos FroddenH an:rto Arce, 
Alberto Edwards, Luis Matte, Edeoo Torreblan~ é ~Tanche,Aquí-
Ricardo Puelma, Edgardo Von Schroeders, ~arto º:;.1 andro Lazo, Luis 
les Ver(T,IF,I Enrique Balmaceda, Pablo Rarrurez, Al JE . ueAlfon50 

o-_, , Sil Pedro nnq 
Salas Romo Luis Cabrera Negrete, Manas va, ui ...1nc 

' . h. fueron acot>-=· 
Barrios, Abraham Ortega, Arturo Branc 1: no . ron y no fueron 

En el periodo entre 1941 y 1950, se mterpusit •nistrodeITra
acogidas las acusaciones constitucionales _contra~ ~~nízación, don 
bajo donjuan Pradenas; el ministro d: Tierras ~o Olavaf:Í~' en 
Rolando Merino; el ministro del In tenor, d~n lrrami· el ex ~1n15

~~ 

1941; el ministro del lnterio,r Raúl Morales e . la del rnirustrº 
de Educación Pública, don Osca~ Bust?s 1urt~Jero del Rí0 · 

Salubridad, Previsión y A.sistenoa Social, on 
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1960 se acogió la acusación ~onstituci_onaJ 
·odo 1951 Y . . 0 de Relaciones Extenores, ÜS\_ -aldo 

1 pef1 - del m1nistr z , -. La f,n e n contra . . dejusticia Arturo umga torre , 
dae 1 numstro ' d . d vresenta ·e.soruco y e _d el 26 octubre de 1957, por haber eJa o 

5aint-""farueron desotUI hosber comprometido gravemente el honor 
quienes . ón ]as Je yes y a 
. ,iecuCJ • , · · 

sin eJ nación- ,..,.0 la Cámara de Diputados realizo se~s, ac_usac10-
de l~ncre 19~ Y 1~; ante el Senado, este último no acog10 m:1~1..ma 

nsriruc1onal .. tros acusados se encontraban el mm1stro 
11e5co ]os m1ms • d s · 

!las. Entre Vi 1 Infante· el ministro de Hac1en a, ergio de e. Carlos ia ' . M ~ S 
d Defensa, . _ • tro de Economía, Dommgo Santa 1 ana anta 
\;olÍfla SiJ~;a~ el mdim~ducación,Juan Gómez Millas; el ministro del 
· 1 in15rro e · · d H · d And , Cftll( e rndrnundo Pérez Zt~ovic, y el m1mstro e acien a, res 
Incenor, E -
Zaldírar ~in- n mayor cantidad de acusaciones constituciona-

El peno ~scurr·e entre 1971 y 1973, en el cual el Senado 
les ~s e~_qu;ministros de Estado; el Ministro de Interior, don José 
det~i~~ez el 22 de enero de 1972; su sucesor, don Hernán Del 
~~o Riquel~e, el 27 de julio de 1972; el ministro de Hac_ie~da, 
don Orlando Millas Correa, el 10 de enero de 1973; el mm1stro 
de ~finería, don Sergio Bitar y el ministro del Trabajo, don Luis 
Figueroa, el 20 de julio de 1973; el ministro de Economía, Orlan
do ~fillas Correa, el 5 de julio de 1973, y el ministro del Interior, 
Gerardo E.spinoza, el 19 julio de 1973. 

_ Durante el imperio de la Constitución de 1980, sólo se ha desti
nudo poracusación c_o1:15tirucional a una sola persona como Ministro, 
es el caso de la ex mm1stra de Educación Yasna Provoste. 

Esne~~o señalar que el ejercicio de la acusación constitucional 
contra ffilmstros d Es d 1 
discr • alºda e ta O es e que puede prestarse para una may·or ec1on I d d l . 
sus funci por pane e Congreso Nac10nal en el ejercicio de 

ones, por causales d · d 1 · d · -configuradas I emas1~ o amp 1as e acusaCion y poco 
el ámbito esm_egaldmente, lo que alienta en diversos casos traspasar 
·ct· cto e una . , . . 
n icasaunafi . acusaCion const1tuc1onal por causalesJ·u-onna de · · · · 
por desacuerdo 

1 
.. eJercicw simplemente de la responsabilidad 

1entarios, semi po ~~co ~ropio de la censura en regímenes parla
tgunos rasgos &:~si encial~s o presidencialismos atenuados O con 
peca, G~atemala, rp:~en~nos c~mo son Bolivia, Colombia, Costa 
tit:i~uva, puede sefü~~r[~ Peru, U:11~Y Y Venezuela. En esta 
concreta~ contra Ministros :Jt~:, lasdult1mas ?º.s acusaciones cons
lnterior R c?ntra Yasna Pr sta o con d1stmtos resultados, las 
elasticidactº~ngo Binzpeter ~~o;~l~n 2008 .Y contra el ministro del 
911e Pueden e las cau-~ales de ac . ', constituyen muestras de una 

rayar en una prácti~:~on _con_tr_a Ministros de Es tado 
e ejercicio de responsabilidad 
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Política por desacuerdo político y no por ilícito~· . . 
t. d · ,, 111const' adecuadamente con 1gura os. 1lll<:i 011.

11 ' es 

4.3. LAS CAUSALES DE ACUSACIÓN CONTRA LOS M , .. . 
DE LOS TRIBUNALES SUPERIORES DE.JUSTICIA y ~:1 ~Gls_l _RAl)os 

GENERAL DE LA REPÚBI.ICA . .., ()N I RALOR 

Los Magistrados de los Tribunales Superiores de Ji . . . ·. 
tralor General de la República (art. 52 N11 2, fetni <:\~ti<:~?.cl Con. 
de notable abandono de sus deberes. ' P l,t <:ausaJ 

Por Magistrados de los T1ibunales Superiores dej • . · ust1cn d b 
entenderse los integrantes de las Cortes de Apelaciones d~ .- _.' . e .:n 
ordinaria y la-;_ cortes e_ specializacla-; (Corte Marcial aní,·tJ'1

11 
is
4
ct
3
iccron 

e 'd' el J . . MT 1 · ' " 1 os · 49 54 ?el o 1go e u~uc1a 1 1tar, os auditores y oficiales vocale~ ~ 
los mtegran por ser Jueces permanentes), como ét'iimismo 1 . M . . 9~c 

e S el J 
. . . , os 1n1s-

tros ?e la orte uprema e_ ust1C1a. En la misma situación de dich~ -
mag1strados se encuentra el Contralor General de La RejJública. s 

¿Qué implica la causal "notable abandono de sus deberes"~ 
Notable implica "digno de atención y cuidado". Abandono es ,;des

amparar a una persona o cosa" de sus deberes. Deba es aquello a¡~ 
que se está obligado por el ordenamiento jurídico, desde la Cons
titución, pasando por los tratados o convenciones internacionales 
incorporadas al derecho interno mediante su ratificación o canje 
ele documentos y los preceptos legales válidos y vigentes. 

Así, la causal en análisis significa dejar, en grado digno de atención 
o cuidado, las obligaciones provenientes del cargo establecidas por la 
Constitución, los tratados o convenciones internacionales ratificadas 
y vigentes, como asimismo por las leyes de la República. 11 

11 Sobre la materia existen diversos estudios específicos, entre ellos, _CA~ALES 

NETILE, PATRICIA y SERÁN, EDMUNDO, Procedencia de la acusación c~nsUtucional 
. . 1 • d · usticia Sene Esu1d10s / en contra de los magistrados de los tnbuna es supenores e,1 . · . . · , I"º2. . . . 1 d Ch'] - II N' 54 Sanuago d1c1embrc ,, ' 81bhotcca del Congreso Nac1ona e I e, ano , , • .. 

de,. . l de acusaa011 e11 
EVANS ESPIÑEIRA EUGENIO H notaÍJÚ! abandono de uereJ como wusri d 

' ' - MA . "El o table aban ono 
juicio político, Santiago, 1994; GARCIA BARZEL.ATJ'O, ANA RIA, ·.,,° &u' t deUerec/w, 
de deberes como causal de acusación constitucional de los Jueces • . 15 ª . LXV 

. . . ., c· • . J -el · cas y Sociales, ano ' Un1vers1clad de Concepc1on, Facultad ele 1en~1as ur~ • .. · . . GUTENBERG 
N~ 202,jul. / dic. 1997, Concepción, pp. 175-186; M,\RTINF~Z O_c,I\MJ 1c:'d•·ca de Chile, 

R • . · · . ,.. EdJLona un 1 , y !VERO HURTADO, RENEE. Acusacimies constitucwnau:s, . . les e histo-
Santiago, 2004; SAENGER GIANONT, FERNANDO, "Comentan~s _doctndn~la E. Corte 
. 1 . d 1 . , . . 1 ontra ministros e ·1· neos re aC1ona os con a acusac1on consucuoona e . 'dad Cato 101 

Suprema deducida en diciembre de l99r, Revista deDereclw, Un~~r;iTalcahuano, 
de la Santísima Concepción, vol. II, Nº 1, pp. 103-116; vol. III, 
1994, pp. 57-69. 
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. OBRE LA ACUSACIÓN CONSTl'I'LICIO:-./Af. EN LA CARTA .. . 
\(

·ioNP,SS ___________________ _ 
ot:IV , _ 

coNSI 

tral del análisis es determinar cuáles son los debe
.-:J aspecto ~en dos de los tribunales superiores de justicia y del 
r, rriagistra , 1 1. de Jos I de la Repu J 1ca. 

rc5ntraJor Gen~;Jos magistrados es punto pacífico en la doctrina 
co En el caso •a que parte de esos deberes son los que contiene 

. udenc1 . 1 ll _, 
1
, juflspr , ico de Tnbuna es, pero e os no son toaos los deberes. 

~I Códig0 Orgi~nstitución de 1980 reforrn~da e~ 1989 e_stablece 
En efecto, 1~ todos )os órganos del Estado, mclu1do los tnbunales 
~1mo debe~ ~ sticia, el deber de respeto y de promoción de los derechos 
~upcriores le Jp~sonas asegurados fJOr la Constitución y jJOr los tratados 
;sencíale.~ ~:: ratificados pr.rr Chile y vigentes, de acuerdo al artículo 5º 
inl~ac~one Ía Carta Fundamental.. . . 
¡0c1so 2 ·dwd de esta norma const1tuc1onal mcorporada en 1989, 

En vir de los magistrados dejan de ser solamente los de ca
"Jos deberes 1 0 

adjetivo", pasando a formar parte de tales deberes 
rácter forma sustantivos como "respetar y promover los derechos 
aspcc~ot tase las personas". Queda atrás así el debate sobre el senti
esencila es ce de los deberes de los magistrados en el texto original 
do y a can . . , 
d la Consutuc10n. . . 
e Perspectiva similar asume nuestro home~aJcado, don AleJan?:º 

5.1 Bascuñán en su tratado, cuando considera que la acusac1on 1 
~~titucional contra Magistrados de los Tribunales Superiores de 

J:ticia O el Contralor General el~ la República ~o pued~ limitarse 
"al incumplimiento de deberes simplemente adJet1vos, importa, a 
nuestro juicio, una interpretación tan fuera del propósito constitu
cional, como lo está, por otra parte, descargar, por su intermedio, 
sanción a quien haya satisfecho rectamente, dentro de mínimas y 
razonables aptitudes y conocimiento, sus tarea,¡ de alto magistrado 
o de Contralor".12 
. ~imismo, es necesario considerar que el artículo 79 de la Cons

tituc1on determina que "Los jueces son personalmente responsables 
por los delitos de cohecho, falta de observancia en materia sustancial 
de 1~ _leyes que regulan el procedimiento, denegación y torcida 
adm~rnstración de justicia y, en general, de toda prevaricación en 
que_mcu~ran en el desempeño de sus funciones". 

. T~atandose de los miembros de la Corte Suprema, la ley deter-
minra los casos y el modo de hacer efectiva esa responsabilidad". / 

h in lugar a dudas consideramos que si la Carta Fundamental 
a establ 'd : . . 

que eci o ~spec1ficamente las conductas de los magistrados 
cion~~:contranas.al ordenamie~to jurídico y que deben ser ~an-

como del1tos. No se entiende por tanto, que no pudiera 

~ e SILVA BAScu . , 
ongreso N· . · NAN, ALEJANDRO, Tratado de Derecho Constitucional, wmo VI , 

acional, Editorial Jurídica de Chile, Santiago, 2000, p. 174. 
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realizarse una acusa . -
- . cion co . 

m~ importantes deber nstnucional 
es ten d~stituidos por la ~~u~e l?_s rnagistra~~r la infracc¡. 

~~~ermmdarse su_responsabi~~1~~ constituci;~~f ~ue au~n de !()\ 
e acto e destitución . penal y ci . , 1gua¡ cuand 

iguales tribunales y pro~:~~t1c_ado debierav~l, con ind~:nte deb~ 
del Poder Judicial. irn1entos que I ser sancion nctenc¡a 

p d os dern . actos 
o emos concluir así ue as rnagist Por 

pendencia del PoderJuct· 9. 1 ~o hay afectac1·0- . rad()s 
d . 1c1a s1 se n alg en ser sancionados por. asurne que I una de 1 . 

. Incurnpr . os rn . a tnct 
e_sta~lec1dos en los prece tos irn1ento de sus d agistractos e-
t1tuc1onales que deben cop 'dlegales y sus debere eberes actiet~t.te. 

l , ns1 erarse a , s susta . ~ t\os 
por e articulo 52 inciso 2!! y a t' 1 rrnonica e ines . ntivos con 

I . r icu o 79 d cind·b¡ s-c?mo os contenidos en los tratado . e la Carta Fun t ernente 
vigentes, entre ellos el respeto d I s Internacionales ~~mental 
das en el art. 8º de la CADH y el e ~ garantías judici:ttt tcados y 
más de los preceptos legales c ª:dt1culo 14 del PIDcp des canten¡. 
d T 'b ons1 erado e Nu d 

e n unales. Cabe recordar el princi . s en_ ~l Código Or '. ª. e-
de Derecho, de que todo aquel qu . P10 bas1co de todo Egantco 

1 d . . e eJerce pod stact0 por as ec1Siones adoptadas en tal ej . . eres responsab! 
ª:tículo 6º de nuestra Carta Fundame~r~;c~, como lo dispone ~ 
c1onal democrático no existe la visión que . n el Estado Const/u 

. d en su mom . -un mag1stra o de la Corte Suprema de q "d ento senalara 
S , ' ue espué d 1 uprema estaba solo la Corte Celestial" ¡0 1 

s e a Cone 
desconocimiento de nuestro ordenamie~to _quu:d?º o _mostraba un 
d - J n ICOVIgent p emas, esta es la perspectiva contemplada en pr' t' e. orlo 
1 , . . . ac 1camente tod os reg1menes pres1denc1ahstas latinoamericanos os 

Así hay notable abandono de deberes cuando de ·modo d' 
e • ' igno de 

reparo, ~or su 1orma ex~es1va o desproporcionada, los magistrados 
de los tribunales s~penores de justicia han hecho abandono de 
sus ?_eberes sustan?v<?s y formales es~blecidos por la Constitución 
~oht:Ica de la Repubhca, los ~r~tados mternaciones y las leyes, que 
mcluyen el respeto y promoc10n de los derechos esenciales y la co
rrecta utilización de las fuentes del derecho, entre ellas los tratados 
internacionales. Así la denegación de justicia, la torcida adminis
tración de ella y la omisión grave de la consideración de las normas 
jurídicas aplicables al caso concreto, constituyen en nuestra opinión 
notable abandono de deberes. 

De acuerdo con esta interpretación, se aprobó la única acusa
ción constitucional mediante la cual se destituyó un Ministro de 
Corte Suprema en la historia constitucional chilena, el Mi~istro 
Hernán Cereceda Bravo, a la época, diciembre de 1992, Presiden
te de la Tercera Sala de la Corte Suprema, bajo el imperio de la 
actual Constitución, por vulnerar el derecho al debido proceso 
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RE LAA -
c10:-JESSOB 

1DE~:\ 

co's d ·¡ ión indebida o no dictar los /alto\ 
creta de z acf <lamentó por gran cantidad . , con mo se un e . , 

. cfls1ofl onable, co lo determinan la onvenc1on 
511 d1~71pfazora~tír el voto, co~;s en su artículo 32 .Y el Pact~J 

~:nl'°ddorcsali:rechOS 1-Iui~les y Políticos de Na~1o_nes Un'.-
1ese~ª 0a ded Derechos . . Cereceda fue destituido en la 
t• r1cª ¡ e 2 El Ministro . , · na! 
.\J11e acíººª, ulo 14 . 03 realizándose la votac10n nom, 
'1nre~1 stl aru~ enero de~? , or haber retenido person_almentc 
M\ de 27 d de acusacwn, P habiendo persona privada de 
sesiºº capítulo:s de cinco mefesdestitución perdió su calidad de 
dC 

10
:0ceso rnae en virtud de: J isticia de Ministro del Tribunal 

i,11.~tad- Lolqtortc Supremad e Dterech~ Procesal de la Universi-
¡,bc de a Profesor e - · 
1,,[inistr0 

. nal y de . h bilitado por cinco anos para eJercer 
i stítuc10 1 quedar m a 
con Chile, ª. . .. 
¿ad de públicas. _ 1 dos no solo son aplicables a los magis-

·ooes tos sena ª · · · JI on runc1 fi darnen . res de justicia, smo que e os s 
Losd:f os tribunales s~~f ;t General de la República. 

uad0
\ aplicables al Con_ ue en el caso de la omisión de apli

lll[ll~:osiderarnos, ad:~•a{orias de los tratados internacion~(es 
•o'o de las norrnas_c tag además el honor del Estado y debilita 

cact ·gentes é:Uec , ' · 'fi 1 t' •ficados Y VI • , con todo lo que ello sign1 ca, o que 1ene 
rala~eguridad de la natc ioden;entencias emitidas por la misma Corte Suprema 

. ·ento parpar e . L 
recono~":1 r nuestro Tribunal Constituczona . 
de justicia y P° C t Suprema ha determinado en diversos fallos 

En efe~to, la or ~ la señalada a continuación: "Que se com
considera~10nes coi_nd d y el honor del Estado de Chile ante la co-

tena la segun a . "d 
pro~e . · nal como se destaca en la sentencia recurn a, 

1dad mternacIO ' r 1 
~~~te Tribunal efectivamente prescindiera de ap icar as 1:ºr?1~ 
~
1 

rnac·ionales cuando ello fuere procedente. Pues, es un pnnc1p10 
mte · · ·¡· d eden nacido universalmente que las naoones ciVI iza as no pu . 
r~i~carsu derecho interno para eludir las obligaciones y c~mpromISOS 
internacionales asumidos por dichos tratados, lo que oertamente, 
de producirse debilitaría el Estado de ~erecho". 13 

Asimismo, la Corte Suprema ha senalad<? que . . 
" ... El Estado de Chile se impuso en los citados convemos mter

nacionales la obligación de garan,tizar la seguridad de las personas 
( .. . ), quedando vedado por este Convenio disponer medidas que 
te~1dieren a amparar los agravios cometidos contra personas de~er
mmadas o lograr la impunidad de sus autores, temendo espe~1al
mente presente que los acuerdos internacionales deben cumphrse 
de buena fe. Y, en cuanto al Pacto persigue garantizar los derechos -_

11 
Sentencia de la Excma. Corte Suprema de Justicia, de 26 de octubre de 1993, considerando 14. 

-.---,:-

237 
[;;,;!j 

ltl ll'l )RI\ I /l.JRIDIC1\ IJI llilll ----~ 



CO:-iGRESO NACIONAL - LIBRO HOM . 

-
----------•~-EN~EAL, 1 ROFEs 

01{ ALEJ,\~DD 
"() Sit 

esenciales que emanan de la n . atural 
preemmente, puesto que esta C eza hurn 

.V,\ ll 
l\sclJ 

~~\ 

cias lo ha reconocido. one Suprernaªna, tienen 
Que en la historia fidedig d 'en reiteractªPlicac-. 

constitucional del artículo 5Q ~a . el establee¡· . as 5en1~()n 
l 'd l Inciso rn1en ,n. 

estab ec1 o que a soberanía int segundo to de 1 
como límite los derechos que erna del Estado' qduecta etaª not'tti, 

. emana d e Ch· rallJ q 

valores que son supenores a tod n e la na 1le re ente 
autoridades del Estado, incluidª nrma que pu t~aleza h~º11oce 
lo que impiden sean desconocido e (propio Poct: an irnPonniªna; 

· · l 2066 · os Fall de r Con · er1 cnmma , p. , considerando 42),, 14 os l Mes NQ s111t1ye as 
Respecto de Ministros de la Con s· 

446, sect~e, · , . . e upre ion 
acusacion consutuoonal formulad · ?°1ª de Jusf • 
liberal bajo el imperio de la Con~·~ct~r_nó durant~c;a, ~Priniera 
1869, donde se acusó, Manuel Mon~t{ion de 1833 e~ epúb!ica 
José Miguel Barriga y José Alejo Val orres, José Gab ~r~ 1968 y 
leyes y "notable abandono de deber:n,~uela, por infrac~]~ Palllla, 
rada ª?misible el 9 de noviembre de 186~uy~ acusación fu~~~ las 
absolviendo el Senado a los acusados el 10 ~ r 48 votos contra cla. 
cargos formulados en su contra.is e mayo de 1869ct 2

1
6, 

Anº' 19 Cos n;,1m1smo, en 45, la Cámara de o,·p tad 
l 

u os ac -
nalmente a entonces Contralor General d 1 R u_so _constitucio-
v. . f d . . e a epubhc A 1gorena, quien ue estitmdo de su cargo el 20 d .. ª• gustín 
1945 por notable abandono de deberes. e diciembre de 

Bajo el imperio de la Constitución vigente en 199! _ 
parte de la Cámara de Diputados ante el Sen~do a 1 ,Mse_ a~uso por 
1 e S H 

, , os m1stros d 
a orte uprema ernan Cereceda, Lionel Beraud e - 11 e 
. 1, 1 A d' G . l d 1 E' , . , ' erman valenzue a y a u 1tor enera e ~erc1to de la epoca Femand '1' 

S'l " bl b d ' o 1orres 
1 va, por nota e a an ono de deberes", acogiendo la acus ., . . I d . d ac1on 

const1tuc1ona y estltuyen o solamente al Ministro de la Corte Su-
prema Hernán Cereceda, el cual debió abandonar la Corte Suprema 
el Tribunal Constitucional y su cátedra de Derecho Procesal en!~ 
Universidad de Chile en virtud de la inhabilidad constitucional de 
cinco años para ejercer funciones públicas. 

"' Sentencia e.le la Excma. Corte Suprema de justicia de fecha 9 dcscpticrnbrc 
de _ 19~8. cit,'.clo por CEA Ec.;AÑA, JOSÉ LUIS, Derecho Constitucional Chileno, torno I, 
Ed itonal U111vcrsidad Cat<'ilica ele Chile Santiago 2002, p. 236. . . ,J 

I' ' ' . • o nsu111c1011,1 
·' BUSTOS ZAVALA, RAÚL y ESPINOZA ROJAS, MARIO, "Acusacion e F il'ld ck 

a la Corte Suprema en 1868", en Revista Chilena de Uereclw Nº 15 ( 1 ), acu ' 
Derecho, Universidad Católica de Chile, Santiago, 1988, PP· 1 I 1·127· 
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, '-1 co:--1sT1TUCIO:--JAL EN LA CARTA . .. 
ACUSACIO·~· ~~-~~~--------

5s0BRE LA 
RAcro:-Jí 

c0,.¡51DE 

USACIÓN CONSTITUCIONAL 
CAUSALES DE ACRANTES DE LAS INSTITUCIONES 

Lf\S ES y ALM I 
4.4. GENERAL DEFENSA NACIONAL 

or--rrRA DE LA . 
e ·nstítuciones de la Defensa Nacional pue-

¡1tmirantes de las~ rometido gravemente el hon?r o la 
r,11erates yd s por haber co52 PNº 2 letra d). Causales ya analizadas 

rn1ll"·· tJ.Sª 0 ·, (art. R 'bl' 
v serac la Nac1on . , l Presidente de la epu ica. 
defl ~¿ad. de_ dad en reiac10_n ~r ue durante la vigencia de la actual 
ser¡¡oteílofl atería, cabe ~e~! acu1ación constitucional contra el ex ca f:!l es~~ental, se tt~~cito, Augusto Pinochet U&"arte, P?r las 
ortll fu!1 te en Jefe de J dímiento que no alcanzo el qu_orum 

Cofl1andafl precisadas, proce entada la acusación por la Camara 
¡¡Jes ya der ser pres , . 

cat15 ·do para Pº 1 Senado de la Repubhca. 
requ~íl dos ante e 
de 0,puta 

DE ACUSACIÓN CONTRA INTENDENTES 
CAUSALES 

4.5. LAS y GOBERNADORES 

obernadores (art. 52 N~ _2, letr~ ~~ por infracci?? a la 
Losln(en~tesy ~r los delitos de sedic1on, tra1c10n, 1:1alversac~on de 
Consutu~,o~ Y P usión. Dichas causales ya han sido exammadas 
fondos pubh~~~ co;~onas acusables, con la única excepción de la 
respecto de Pd. . , 

te a la de se ic10n. 
rcferendel't de sedición única causal nueva de esta letra d) del ar-

El 10 , • 1 e · , 
52 

N2 2 está tipificado por el alzamiento contra a onst1tu-
uculo , · · 'd' , · · d . , nstituyendo una conducta ant':)UrI ica y t1p1ca precisa a en 
cion,co · · · · d 1 · 1 XIX el Código Penal. Ella constituye una. rem1mscenc1a e s1g º, . , 
donde los alzamientos contra el gobierno central de la repubhca 
provenían de las provincias del norte y del sur del país, generalmente 
de Concepción y Coquimbo. 

Durante la Constitución de 1833, se concretaron cinco acusa
ciones constitucionales contra intendentes: en 1850, respecto del 
inte_ndente de Aconcagua, José Manuel Novoa; en 1858 respecto 
?el intendente de Concepción Adolfo Larenas, en 1864 respecto del 
m~endente de Aconcaguaj~sé Pérez Mascayano; en 1864 se acusó 
~I intendente de Colchagua, Angel Prieto y Grez; y en 1876 se acusó al 
intendente de Valparaíso Francisco Echaurren Huidobro. 

?.ur-a~te la Constitución de 1925, se presentaron ocho acusaciones 
const1tuc1onales t . d últi d . con ra mten entes, las que se concentraron en los 
acn:~fó os anos de _operación regular de la Carta Fundamental: la 
se acogió\~o~uJeel ,_nte~dente del Bío-Bí~, Federico Wolf Álvarez, 
AlfrcdoJoignat M o_ctu~ie de 1~72; la del mtendente de Santiago, 

unoz se acepto el 2 de noviembre de 1972; la del 
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nu: :º imen~eme de Santiago _de la época, aim . . 
e l 2.-J d: _abnl de 1_97?; la del intendente áe1 · -~ FatYo\1ch, _ 
se acog10 el 10 de Jubo de 1973; la del in tend ~ubie, Luis Qacr:pll) 
co Re~·es, el 12 de j ulio de 1973; \· la del . ente de Talca ~<:7~ 

Carlos González_:\fárquez, el 14 de j unio 
1
~; e~d_ente de y;1 ran:°is-

Durante la ,1g~nna de la Constitución de 9/i° Para.l'-',, 
rado cuatro acusaciones contra intendent , ~ ' se han 
in tendente de la Región \letropoli tana. de __ ~i ano 2002, ct~esen
año 2004, contra el intendente subro~ teº; ·

1 
ar,celo Tri\·eJJi-~ <:l 

de la :\·~aza; y en el año 201 O, contra doña Xi~:\ Región , do~ \~_,tl 
com o intendenta de la Re2'ión de 'tacam na \latas Qui],-.,¡ ':'1 

o ... a \. e 9Q vuran 
intendente de la VI.TI Región del Bío-Bío d - , J n - 1_1, contra. h 
selberghe, la que renunció al cargo, ant~ ¡~:1ª ~cquehne \"an R\-. 
d 1 . , . . mmmente a b -e a acusaCion const1tuc1onal. pro ación 

5. QCÓRliM PA~ APROBAR LA .-\CCS.-\CIÓ\" 
CO);STITCCIO~.-\L . 

En la Cámara de Diputados para aprobar la formulación d 1 
sación constitucional ante el Senado de la RepúbHca debe ; ª ~cu-
1 d l , d l d. d ' eunrr-~ 

e Y0~o e a mayona e o~ 1puta ~sen ej ercicio, en el caso de las 
demas personas acusadas solo se reqwere la mayoría de los diputados 
presentes, quedando el funcionario suspendido de sus funciones. 

6. TRA.M ITACIÓN DE LA ACUSACIÓN CONSTITCCI0\"AL 
EN LA Ci\.MARA DE DIPU TADOS DE ACUERDO 

CON LA LO.C. DEL CONGRESO NACIO'.'JAL 

La tramitación de las acusaciones constitucionales en la Cámara de 
Diputados se encuentra regulada por la Ley Nº 18.918 ~rgáni~ 
Constitucional del Congreso Nacional en su título IV, arucu)0 5 3, 
a 46, como asimismo, de acuerdo con el Regian:ento de la ~mm 
de Diputados en sus artículos 304 a 313, contenidos en su hbro ' 
título IV. 

6 .1. LA COMISIÓN DE ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL 

I ciones cons-
De acuerdo a las disposiciones mencionadas, ~ acusa drán por 
titucionales deben formularse siempre por escnto Y se ce7 Cámara 
presentadas desde el momento que se da cuen~ ?e ell~ e~ó:irna que 
de Diputados, lo que deberá hacerse en la ses10n mas P , 
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'cul 3-, de la LOC del Congreso. 
· laru O l ., d 

detefiilln~ e - a la suerte \. con exc us10:1 e 
.. . ¡~ore-_c_o~~ roce?era a el~~~~ mesa, una'com~}ón de cmco 

,..,!;.~\ase.,•ºº-de)os rn1ernb_ros de o no la acusaoon, como de
f,:1 &e ~dores~ e informe s1 proce -alada La acusación debe se r 

_,.,,te ~~ qu I LOC va sen · al 
.,:~.. doS P"' :- 1 38 de ª · d'a, \-asea en forma person 
•·ru• i;l - ..-nctl o de tercero 1 · d 

t:lr · inª el..,~ usado dentro . ha noúficáción por el Secrela:1º e 
ie~cada al a~ ndo efectuada di~ an·o que él de termine, debiendo 
, o[).! ' ula. s1e ¡ funaon · , 
·· nar céd d · Diputado~ 0 e .d ncia copia ín tegra de la acusacion , 
º L ara e . ·1 o o res1 e ál- . ·, CJ!ll su dom1c1 1 39 de la LOC en an IS1S . 
;1¡regar e~nüna el artículo., tiene la facultad, dentro del décimo 
colllº det~do Por la acusaeto~ r a la comisión realizar su d~f e_nsa 

oafe óficado, de concror escrito. Sí el afectado no asIStier~ 
áí; de a1nºrnente o pres~ntar a p viare defensa escrita se procedera 

r,0n le cita o no en , . C . pe - .· •0 a que se 1 , ulo 40 de la Lev Orgamca onsutu
. ¡,-esio d. one e ame · · -- d , 
~-~~.defensa, isp N- . nal En todo caso, la Corms10n no po ra 
<,Ill'" Co greso i 'ac10 . - b b · · nal del n eali diligencias destinadas a o tener prue as 
00 baso r zar d. d ' d l adnÚór prue tación de la acusación o de los 1ez 1as e pazo 
anies de la cont~ 1 decensa del afectado va que ello es parte del 

der sin a 11 
' 

1
, • • 1 d l ro ra proce d I cusado v las garanuas consutuc10na es e 

' h a!adefensa e a / . -
der~c O 

O 
racional y justo proced1rmento. 

debido pr~<:5,? tendrá un plazo de seis días contados desde la fecha 
La C,orrus1on ' • d 

ecencia del afectado o desde que se hubiere acorda o dela compar . . , · 
d r S·1n su defensa, para estudiar la acusac1on y pronunoarse 

proce e l , 1 · · , 
sobre ella, como determina el arúculo 41 de la LOC, a u ama se~1on 
que celebre dicha comisión se levantará solamente cuando finalicen 
rodas las votaciones a que diere lugar. 

Puede señalarse que dicha Comisión Investigadora de la Acusa
óón Constitucional carece de atribuciones que vinculen u obliguen 
a c~ncurrencia de personas o funcionarios públicos en calidad de 
tesugos, ~e ~portación de documentos y otros elementos que pue
~ constituir pruebas, de concurrencia obligatoria de autoridades, 
rru~mbros de_!~ Fu~rzas Armadas, de la judicatura, lo que resta efi
caaa a su acUVIdad mvestigativa. En tal sentido dicha comisión de 
acusaci, ' 

on constitucional cuenta con menos atribuciones que aquellas 
con que cuenta 1 . . en la . n as comisiones especiales investigadoras reguladas 
cons:~a LOC del Congreso Nacional, luego de su reconocimiento 
a 58 de 1?~al en la reforma de 2005 y reguladas en los artículos 53 
alribucio~~ 0 dcuerpo legal, donde el artículo 54 a 56 las dota de 

El info~: e~uadas para el de~e~peño de s~ ~nciones. 
debe conten q 

1
e prepara la com1S1on de acusacmn constitucional 

las er, a o meno l · · actuacione dT . s, os s1gu1entes aspectos: una relación de 
de la acusació s Y d 1 •

1
genCias practicadas por la comisión; una síntesis 

n, e os hechos que le sirven de base y de los delitos, 
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lli ,1~ 

infracciones o abusos de poder que se 1·m 
d · · ' putcn e ¡¡ e la defensa del o de los acusados· lll1 , .. 11 e a; u11-1 . 

1 'd . , · CXcllnen ¡ ¡ , •eh . 
as cons1 crac1oncs de derecho, y \a O hs 1. 3 • 1 . e e os hecl 'C1611 
l . . . • • eso uc1O11 10s y 
a com1s1on. como senala el mismo artícul 41 es adopl;\ 1 . d\' 

o . de la Loe. casPor 

6.2. LA ACUSACIÓN ANTE LA CAM •\RA 
. DE DIPUTADos 

Trnnscunido el plazo de seis días antes sen- 1 1 d b • • • e a ac o en q 1 e e enunr su mtorme, y aunque dentro d -1 ue a corn· .. 
l . t· d 1 . . • e e no se hay ts1on 

e m orn1e e a comision, la Cámara de Di utad .ª presentad 
mente para ocuparse de la acusación. Pai.., ep t cos sesionará dian· 0 

d . .. d d e Cl s e etecto l ~r ( a-
enten era cita o e pleno derecho por la 1 . ' e cuecl.lcto 

'fi . . l h b ' , so a c1rcunsta . se non caoon que se e u iere practicado de ·d nc1a de la 
d 1 · acuer O al . 

a to as as sesiones que celebre la Cámara e d artJcu\o 39 
úculo 42 de la LOC. ' orno etermina el ar'. 

6.2.1. La westión previa 

Antei5 de que !~ Cám~~ ie ~ip_utados inicie el debate, el afectado 
pdior a acu

1 
sac~on

1 
po

43 
rda 

1 
e ucir, de palabra O por escrito, como 

spone e artlcu o e a LOC, la cuestión de que la acusació 
l l . . l C . n no 

cump e coi:i_ os r:qm~it~_s que a onsnn1eión Política señala para 
su concrecion, disposICion que se encuentra en los mismos térmi
nos en el artículo 31 O del reglamento de la Cámara de Diputados. 
Si la cuestión previa se planteare, la Cámara de Diputados deberá 
resolverla por mayoría de los diputados presentes, después de oír 
a los diputados de la comisión informante, los cuales entregarán 
su opinión sobre la materia. Esta cuestión previa debe resolverla la 
Cámara previamente al análisis del fondo de la acusación .. 

El planteamiento de la cuestión previa en la Cámara de D1putad~s 
es una innovación del ordenamiento jurídico vigente, ya que ?ªJº 
el imperio de la Constitución anterior de 1925, la cuestión pre~ase 
deducía ante el Senado, como determinaba el reglamento de dicha 
corporación en su artículo 177. . . . d Di-

La entrega del análisis de la cuesnón previa a la Camara e 
putados, para que se pronuncie sobre ella antes de debatir_Ia ac~s:Í 
ción constitucional propiamente tal, constituye u1:a g~n~a ~~tico 
inculpado en este procedimiento de justicia consutu~iC:~}proces~ 
la que necesariamente debe ajustar_se a las reglas del J ~hile y que 
y las garantías judiciales que hoy vmculan al E~?d~ e . cana sobre 
están contenidas en el artículo 8 de la ConvenCion t~ernacional 
Derechos Humanos ( CADH) y el artículo 14 del Pacto n 
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. ACUSi\CIÓN CONSTITUCIONAL l~N LA CARTA ... 
·s sOBll~ 1·-~1' _____ __________ _ 

i::R1\CIONI~, .. 
cor-isllJ 

. p líticos de Naciones Unidas (PlDCP), los que 
chos C~~les ~e~rente como estándar mínimo en nuestro 

de pere plicacion P do procedimiento en que se afecten derechos 
de a en to · d · · · 

5o!l . rídicO, iando estemos en presencia e JUSt1C1a cons-
denJº . aun ct 1· . 

or ers~nas: or órganos po 1u~os. . 
de 1~ ~al ejercida P stión previa la Camara de Diputados debe exa
útll~o u-avés de la t 1

e los requisitos que la Constitución y la LOC del 
. si se c~rn~t%, ctada en conformidad con ella, exigen para poder 

111111;eso Nacion . ~n constitucional, constituyendo así una especie 
Co!l retar la_ act~sac;

0 
sobre la admisibilidad de tal acusación. 

c~11
\ 0nunC1~~1e~evia puede ser acogida solamente si la acusación 

d PLa cuesuon P umple los requisitos: de ser presentada por no 

115tituciot:ª1 n~ ~ás de veinte diputados en ejercicio; de presen
:enos de diez ni ersona O autoridad acusable constitucionalmente 
iarse contra ~na iículo 52 Nº 2 de la Constitución, que la acusación 
de acuerdo ª ar de las causales tax.ativamente señalada en el texto 

bre una . verse _so . 1 que ella sea formulada dentro del plazo fiJado por 
consutu~on~ 'mental y que la acusación sea formulada por escrito. 
la Carta un t ectiva ~umida por la Cámara de Diputados desde 
Tal eshlatapf; fctualidad en las diversas resoluciones sobre cuestiones 
1992 as · · 1 d • de acusaciones constituciona es concreta as. 
PreVIas · • · 1 · • · Si la Cámara acogiere la cuest1on previa, a acusacion s~ ue!1e 
orno interpuesta, de la misma mane_ra como ~curre en el ~mb~to 

~e la jurisdicción constituc~~nal que eJer~~ el T~bun~l C~~sutucio
nal cuando declara inadm1s1ble una accion de maphcabihdad por 
inconstitucionalidad, constituyendo una resolución no recurrible y 
de efectos permanentes que impiden el desarrollo de la acusación 
constitucional. El inciso 3º del artículo 43 de la LOC del Congreso 
determina que si se acoge la cuestión previa, la acusación "se tendrá 
por no interpuesta", lo que equivale a que ella nunca se haya presen
tado, _constituyendo una especie de nulidad con efectos ex tune. 

S1 la Cámara de Diputados desecha la cuestión previa, no pue
de r~novarse la discusión sobre la improcedencia de la acusación y 
nadie podrá insistir en ella, lo que significa que el Senado no puede 
volver a analizarla al entrar a conocer de la materia como juez que 
determina la aprobación o rechazo de la acusación constitucional. 

6·l~i El procedimiento para la determinación por la ~ala de l~ C~mara 
frutados sobre la procedencia o no de la acusacion constztuczonal 

Si la cuesti . . . 
la Sala de 

1
~n .previa fuese desechada o si ella no se hubiere deduodo, 

en el a . Camara de Diputados procede de la manera determinada 
rticulo 44 de la LOC: 

1 
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r. . <1 .,;c; f.{f. <y:J SMJr1 );;A¡ . 
. Llkl{<Jlf '>M~v , 

·-•AJ~- J\I. l' R(Jff_ i.,, 
• ¡,, ..C,L!:¡,1¡,-

•'fJP. ,J . 
)f¡_,,.,,_ P.,.-,, 

a ) si c:I informe.: de la C .. - . 
se dará la palabra al di ~dmLc;1on recomenda 
si• , j puta O que la r-d aprok . _.p1ac o para sostenerla v de . , mayoría d" ] •Ic:tr la ;.,. 

. , , spues s · - '" a co · - "'-l.t.'í.ic·. 
presente:, o se leerá la defen , . _e oira al afectad rn1s1,5n h· ) '111 

t J - 1 . • sa escnta h o si ava h ) s1 e rnform e de la co : . , que aya en .' · ste:nco ' r :-
sación, se dará la palabr ~ rn1s~on recorn enct· VJado, y Tltr<tr~ 

<l - a a un diputad ara rech 
po ra contestar al afectad . _ 0 que la ª ~.ar la. 

, 'd . o o, s1 este sosten11 <!J:t¡. 
part1 an0 de que se deseche la a . -~10 lo hiciere ':la y ~lespuf 

La perso na afectada por l c~s~CI_o_n. , un d1pu1.ar1 i 

- te · d l - · a acusac10 1
1 

~n . ·s e termino de l debate. El mi n podrá rcctifi . 
mf?:mantc de la comisión cuando s_m o derecho tendrá ~tr_hecho, 
sac1on, o un diputado que la sost esta recomendara ac diputad,) 
sido rechazada por la comisi·ó~ ~~g~, cuando l_a acusaci~~e~Ja~cu. 
la LOC. ' gun determma el . ub,ere 

, . . _ an1cu]o 45 d. 
La u1t1ma ses1on que celebre la e- e 

de levanta_rse si se d esecha la acusac·1ª0.mnara_d_e Diputados sólop 
' l · · o s1 esta se ue
u timo Ca'io se nombrará una comisión d . acepta. En este 
1 fi J' · e tres diputad a .o rma ice y prosiga ante el Senado corn d . os para que 
de la LOC. ' 0 etermma el artículo 46 

. Aprobada la acusación , la Cámara de Diputados deb , 
m ear este hecho al Senado y al afectado dentro d 1 ~ra_comu-
h · · d · ' e as vemucuatr oras s1gmentes e conclmda la sesión antes señalada. 0 

Para declarar que hay lugar a la acusación constitucional 
el Pr_esidente de 1~ R~pública se necesita el voto de la mayoc~~: 
los diputados en eJerc1c10. En el caso de las otras personas acusables 
se requiere el voto de la mayoría de los diputados presentes y ella 
quedará suspendida de sus funciones: desde que se declare que hay 
lugar a la acusación constitucional como determina la Carta Fun
damental en su artículo 52 Nº 2 en sus incisos penúltimo y último. 
Si realizáramos un paralelo con el proceso pe_nal, l~ de~l~ración 
de ha lugar a la acusación constitucional ca!11b1~ ~a s1tuac1on de~ 
persona afectada de imputado a acusado, s1tuac10n que le gene 
la suspensión de sus funciones públicas. . , d 

El inciso final del artículo 52 Nº 2 se refiere a la suspenswn e 
f . , -bl" que se encuentre sus Funciones vale decir a toda unc10n pu ica 

1 
. a con 

J ' ' . - d fu . nes se re ac1on 
desarrollando, ya que la suspenswn e nci~ . d orla decisión 
aquellas respecto de las cuales puede ser deStitm_

1 
~ P inciso de la 

del Senado de acuerdo al artículo 53 Nº l, penu umo 

Constitución. . dente de la Repúbli· 
La única excepción a esta regla es el Presi . , pese a haberse 

. - l d - o de su funoon, ca quien connnua en e esempen . . 1 d~clarado a lugar la acusación consntuc1ona . de sus funciones 
• d a las personas . te de 

Esta perspectiva de suspen er ida or el consuruyen 
públicas constituye una norma establee p 
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Aoo:-ES 
0

,510EIL e . 
· 'n por no estar vigente a la fecha , ·derae10 , 

r en con.si asegura v garantiza los derechos po-
reoe r ,nl-f que , . l · · d 

gO sífl 23 de la L,rU-' ' que se encuentran baJO e impeno e 
1¡ ; ci.11° odaS Jas pers~.::!s se han comprometido de bue~a fe a 
e_ ·cos de t arres, Jos e vencionales de asegurar y garanuzar los 
Iitl dos P ·ones con • · 'd. 
l 

, f:sta 0 blígac1 
1 

de adecuar su ordenamiento JUn 1co a º' · Jas • a es Y h ¡J[Jlphf 00venc1_?n ,d. as no oponiendo obstáculos de derec o 
e h05 e JUI1 lC ' b D h d 1 derec rgacíofles C nvención de Viena so re erec o e os 
ri1es ob ~orno exi~e 1

1
ª ;6 y 27, la que es además derecho interno 

. ¡ef11º• us arucu os 
111 . dos ert s 
tJ<1_13 vinculante. hos políticos en virtud de una mera acusa-
1.¡lertO der derec . , d . . "d ci• El 5uspen rantía de la presunc1on e mocenc1a co;1tem a 
. , \11.l]oera la gad 1 CADH además de ello vulnera el articulo 23 

C1011 1 8º e a ' º d · el artícu O ·o'n en su numeral 2-, el que etermma que 
en • convenci ' l · · · d 1 d h 
d Ja 1111Sma eden "reglamentar e eJerc1cio e os erec os 
e d partes pu . . . l . 

¡0sesta 0~ d ue se refiere el mciso antenor, exc us1vamente 
unida es a q .d . .d. . . , 

),oport d dad nacionalidad, res1 encia, i 10ma, mstrucc10n, n~ ee , . 
porra_1° .. 1 mental, o condena, por Juez competente, en pro-

Ciclad ClVl o . , . . l 
capa l" Si bien la acusac10n consntuc1ona no es un proceso 
ceso pe~a -~ilamos la acusación constitucional a un procedimiento 
pen~, 

51 
:rio que afecta derechos fundamentales, este debe asumir 

sanciona d b'd l l d , 
1 

arámetros básicos de un e 1 o proceso, por o cua no po na 
s:tender los derechos políticos de las personas acusadas, !as que 
sólo podrían ser afectadas en sus derechos por la sentencia que, 
al efecto, dicta el Senado de la República al resolver la acusación 
constitucional. 

7. LA ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL ANTE 
EL SENADO 

Le corresp_onde al Senado "conocer de las acusaciones que la Cá
~:/e Dtu~dos entable con arreglo al artículo anterior" como 
estab;~~~t:f culo 53 ~º 1 de la Ca:ta Fundamental. Tal disp~sición 
de 1925 blda _tambien en el articulo 53 Nº 1 de la Constitución 

' esta ec1endo d:c . d 
nocimiento de la a '.ª, uerenc1a e la norma actual, que el co-
el que sólo s1· no . ~USaCion se producía previa audiencia del acusado 
d asistiere a l · , l . ' efensa escrita ª sesion a a que se Je citaba o no enviaba 
proceder sin su edn }u caso, el Senado podía renova; la citación o 

El S e1ensa 
• . enado d' · _ 

~itución, debe' r:~oel el articulo_ 53 Nº 1 inciso 2º de la actual Cons-
cusado ver como JUr d ¡· · ~ 

que se 1 ~s o no culpable d l d ~ o _y se 1~1tara a declarar si el 
e 1rnputa. e ehto, mfraccion o abuso de poder 
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El Senado resuelve la acusaci - . 
limita a declarar si el acusado es on constitucional com . 
o abuso de poder que se le impt~t~~o culpable del deiit;~~radoyse 

Cuando el Senado conoce de la . _ fracci6n 
I R 'bl. I acusac1on 
a epu Ka, a declaración de culpab T d d contra el Pre . d 

por los dos tercios de los senador 1 1 ª. deberá ser p si ente de 
d - es en e,e · • ronun · emas personas acusadas sólo se . ;.1 rc1c10; en el c1ac1a 
d I requiere el - caso d e os senadores en ejercicio com d _quorum de la e las 
de la Constitución, inciso 32_ ' 

0 etermma el anícuJ rn
5

ayoría 
P Id 1 ·- 0 3NQ1 or a ec arac1on de culpabilid d 

de su cargo. La separación del a queda el acusado d . . 
ineludible de la condenación dcarlgSo del culpable es la conseest1tu1~0 

El · 1 e enado cuenc 
mcu pado que ha sido destit .d . 'ª 

de lo que ocurrirá bajo la Carta de f~2~ p_or el Senado, a diferen . 
nal la mhabilidad para desem - f ' a_ene como sanción act· :ia 
d 1 ·, penar uncion 'bl" 1c10-

e ~ ~cc1on popular, por el término de cin es _pu icas, sean o no 
la ul~ma parte del artículo 53 N2 1 de la ~o an?s, ~~mo establece 
consideraba la Constitución de 1925 La C onstituc1on, la cual no 
asume un aspecto central del imp . h arta Fundamental de 1980 
ha sido asumido también oro eac ~t 1;1orteamericano, el que 
como la de Argentina ai- I tras constituciones latinoamericanas 
d~ Pení de 1993, artíc~Io I~~-ºJ¡~; Brasil de 1988, artículo 52; 1d 
diferencia de otros pres1·d .' 1· x1co, art. llO. Esta perspectiva la 

• - enc1a 1smos que d t · sanaon de la acusación c . . e ermman como única 
es el caso de Colombia onstituc1onal la destitución del cargo, como 
(arts. 102 y 103)-1, (art. 125), Costa Rica (art. 121)· Uruguay 

La . h . . ' venezuela (art. 246) ' ' 
m ab1htación im id I . . 

ocupar otro car O úbli P e q1;1e. a autondad destituida puede 
la_administració~ del Es co sea simil_ar ? de otra índole dentro de 
publicos que establecen ~do, en !ªJ~~1catura y otros organism?s 
mo, queda impedido de ª Const1!uc10n y las leyes, como, asim1~
dente de la Repúbl' desempenar los cargos electivos de Pres1-
c~mcejales rnunici 

1~ª• pa:lamentarios, de consejeros regionales, 
Constituci6n chil ?ª es O alcaldes. La disposición existente en la 
192:- f' ena recoge la · · • ·, d ~. undarnent.al expenenc1a de la Const1tuc10n e 
Pr- •t' 1. mente en I t· · 1 , aci cac <,s primer O :e eren te a enroques ministena es 
biern<, _de Salvadorºfif: el gobierno de Ibáñez, y luego por el go
~cJr <:I Senado <:ran ,· c,n de. Los Ministros de Estado destituidos 
c<m lo ou. . L . sunp cmcntc .. b" • · · 1 
:l . :i c. se •>urlaba I· 1 .. , cam 1ados de cartera m1mstena, e e terminad· a e <:c1s1 on , 1 • · , 

S. ª p<,r d Se . J · par amentaria de la desntucion ~ tn <: rnbar ,< nac º · 
blc:e<· r J· · ¡- . g_J, nos paree . . 

'
-.- . · 1ª 

1
~
1 •abdit.acicín r>·· .: que el constituyente de 1980 al esta· 

<.1pso < <: c,nc·<J . • . . ar •l t<)do t' . , . , , . ·1 
<·sL<:: u'1Li'r11 , an()s, •n clui,t-... , 1 .'P0 de lunc1on publicar.ore 
-· o cac,o · " ·' as fu .· - •n una W¡r· . · _· nc1one.s elcc t1·v·1s genero e rn ,.t cor t .. . . ~ . ' 1 .r ar 1ª al art ículo 23 de la CAlll L 

t4o 

SACIÓN CONSTITUCIO~AL E~ LA CARTA ... 
. ; ss~o~B~R~E~L=-A~A-=C-=U=---------------ERACIO:-ltS ~ 

~ 
1 eración del mismo, materia que debe ser 

•ruyendo una ~u dn debiendo restringirse la inhabilitación 
constt te revisa a, . I · e 

esariamen 1 desempeño de func10nes no e ect1vas. on-nec . al al so o • ·d · / 
nstitucJOn Ministro de Estado destitm o por acusac10n 

co que un . · ✓d- d 
¡derarno_s 1 debiera tener impedimento JUn 1co para po er 5

constitucJOna 1no •udadanía para el eiercicio de los cargos de Pre-
por a c1 ;J • 1 Id . 1 ser electo I R u/blica de parlamentanos, de a ca e , conceJa 

de a ep ' · · 1 sidente . • al de acuerdo con las normas const1tuc10na es 
eiero region / 1· d - . 1 o cons:, 1 medida en que, en una repub 1ca emocrat1ca, a 

· ntes en ª b I d · · / vige ' ✓ stituye la última pala ra a etermmar qmenes son . dadama con . 'd . / 
ciu tantes salvo que la persona desutm a por acusac10n 
sus r~pre~oenn al lo s~a por sentencia firme de un tribunal de justicia 
consutuc1 . · 1 d d J 
competente, independiente e 1mparc1a , e acuer o con e respeto 
a las normas del debido proceso. , 

En tal sentido deben tenerse presentes las normas _s?bre ~t1as 
de los derechos políticos contenidos en la Convenc10n Amencana 
sobre Derechos Humanos (CADH), en su artículo 23, que es parte de 
los derechos fundamentales o humanos que como estándar mínimo 
nos hemos obligado como Estado a cumplir de buena fe y sin poner 
obstáculos de derecho interno, sobre lo cual la Corte Interame:1cana 
de Derechos Humanos (CIDH) ya ha emitido algunas sentenaas. Es 
necesario considerar que dicha disposición convencional de derechos 
humanos dispone en su numeral 22, que la ley puede reglamentar el 
ej~rc_icio ~e los d~rechos y oportunidades de acceso.ª las ~mcion~s 
pubh_cas? _exclusivamente por razones de edad, nac1onahdad, res1-
den~1a, 1d1oma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, 
por Juez competente, en proceso penal". . 

. Es necesario en esta materia no olvidar que la CIDH ha sostemdo 
reit~:adamente en sus fallos que el ejercicio efectivo de los de_rechos 
pohticos constituye un fin en sí mismo y, a la vez, un med10 ~un
darnental que las sociedades democráticas tienen para garantizar 1
?s demás derechos humanos previstos en la Convención Y que sus 
t!tulares, es decir los ciudadanos no sólo deben gozar de derechos, 
sino también de :'oportunidades'\ término este último que i_mplica, 
c_o_rno señala la CIDH, "la obligación de garantizar con mechdas po
sit¡~~ que toda persona que formalmente sea titular de derechos 
P0 ht1cos tenga la oportunidad real para cjercerlos". 16 

--lll Sentencia de la Corte l11tcramcr·i<:a11a de Derechos Humanos, caso "López 
~vl1• 11<lo:,a v~. Vcnewda", de fec ha I de sc pt.il'mbrc de 20 11 (Fondo, Reparnciones 
Y Costas) . 
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8. LA TRAMITACió 
CONSTITUCioNÁi DE LA Acus -

. EN EL SE A.croN 
Dicha tramitación se NADo 
final al a.rúculo r;9 d elncuentra regulada 

. __,,_ e a Loe d I C en lo 
El oficio de la Cámar d e . ongreso N ~ artículo 

blado la acusación constita _e Diputados da ac1ona1. s 46 incis 
la Co . . - uc1onal d cuenta d o 

. n_st1tuc1on, el cual es diri . e acuerdo al - e hab 
debera dar cuenta en la . - gido al Senado l articulo 52 N enta,. 
c~1al ftiará el día en ue ses1on más próxima' J president º 2 de 
dicho ?ía se realizar{ en f ~:~nzará a tratar de e ~f corpor:c~: éste 
acusación. Si el Congreso is?1a sesión en u e a. La fliac'1?n, el 
la adoptará el presidente ~!~VIera en receso: ctfcte dé cuen~º~ de 

El Senado O su .d enado. a detel'h-.· e la 
d' . . pres1 ente , ·••nnac"· 

ia m1cial para comenz ' segun correspond d Ion 
comprendidos entre el c~;r:otratar de la acusa~ió;berá fijar corn 
a ag~el en que se ha dado cu y el sexto, ambos inclu ~Iguno de lo~ 
rec1b1do el presidente enta de la acusación s1ve, que siga 

El Ser.iado quedará citad o en que la ha; 
nes especiales diarias a . o por el solo ministeri 
sobre la acusación ' panir del día ftiado y hasta o de la ley a sesio. 

_El Senado deb~rá citar al a que se pronuncie 
designada para formalizar cusad? y a la comisión de . 
a cada una de las se . y proseguir la acusación diputados 

Corresponde e s1onl~s que celebre para tratarla ante el Senado 
d 1 . . 1.orma izar la ac · - . · 

e a com1s1ón especial Si ell usacion a los diputados miemb 
mal izada la acusac. - . os no concurren se tend - ros 
c . ion con el oficio d 1 C - ' ra por for-
ontmuación hablará el acusado e la ~mara de Diputados. A 

acusado J?Odrá estar representad o se eera su defensa escrita. El 
-~s diputados miembros d o po~ ~n abogado, 

a re~hca, el acusado a dú líe: l~ com1s~on especial tendrán derecho 
d_el S~nado anunciará quf 1 . u~I;hda esta etapa, el Presidente 
oal siguiente. a acusac1on se votará en la sesión espe-

En la sesión especial ante l . 
la acu5ación por separad S s ª udida, ~e votará cada capítulo de 
de los hechos especi'fi 

0
· e en tendera por capítulo el coniunto 

. , lCOS que . . . , :., 
segun constituyan cada uno d ªJUicio_de 1~ Camara de Diputados, y 
poder que segu~ n la C . e_ los dehtos, mfracciones o abusos del 

El ' onst1tuc1ón a t · . . resultado de 1 . , , u onzan para mterponerla. e· avotac1onse · - 1 amara de Diputado , , comumcara al acusado, a a 
República a la Corte~ Y segun corresponda, al Presidente de la 
blica. Sin pcrjui~io de ~trema? al Contralor General de la Repü
a que haya lugar se · . ~~~tenor, Y para los efectos del proceso 
ordinario comp;t~n;e~mJtiran todos los antecedentes al tribunal 
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• ón de las funciones del Presidente de la República 
lJl interru~c~on la destitución del Jefe de Estado por el Senado, 

lo se concre 1· ón de la Cámara no las suspende. 
so I acusac . l l . , d I S 

que a • ar que si bien a reso uc1on e enado que destituye 
,1<1 be precis · • l' · 11 d ' Ca na resoluc10n po 1uca, e a es e naturaleza diferente 
al acusado es iilidad política que puede hacer efectiva el Congreso 
a Ja resP?ºsma as constitucionales respecto de los Ministros de Esta-

tfos s1ste - 1 . 1 , o o urre en reg1menes par amentanos, en os regimenes 
omo oc l .d . 1· do ~ 'denciales y en a gunos pres1 encia 1smos con rasgos par-

rn1pres1 , . L . se • s de Amenca atma. 
JarnratM~rencia fundamental entre la responsabilidad política que 

esa en un voto de censura y el acuerdo parlamentario que 
se exp~ectiva la responsabilidad de los Ministros de Estado por la 
hace e · · I l . d d 1 . cíón const1tuc10na , es que e pnmero es pro ucto e simple 
~ct~~uerdo político o de apreciación sobre el rumbo de la acción 
e~emamental, mientras que la resolución del Senado en nuestro 

~tema constitucional solo puede basarse en las causales expresamente 
estabkcidas en la Constitución, que hacen efectiva una responsabili
dad jurídico-política respecto de los ilícitos constitucionales, que 
pueden constituir delitos, infracciones del ordenamiento jurídico 
0 abusos de poder y la decisión del Senado tiene el carácter de 
sentencia definitiva sobre la materia, en un procedimiento que 
haya respetado el debido proceso, punto en el que es importante 
observar el estándar determinado por la Corte lnteramericana 
de Derechos Humanos en el caso de los magistrados del Tribunal 
Constitucional peruano. I 7 

El procedimiento de destitución de los magistrados por parte 
del Congreso debe tener carácter excepcional y gozar de las debidas 
garantías judiciales y de imparcialidad. El Senado debe actuar con
forme a los criterios referentes a la "imparcialidad subjetiva". 

Como ha señalado la Corte Interamericana de Derechos Hu
manos ( CIDH), en el caso del Tribunal Constitucional vs. Perú, "Si 
bien el artículo 8 de la Convención Americana se titula Garantías 
Judiciales, su aplicación no se limita a los recursos judiciales en 
sentido estricto, sino el conjunto de requisitos que deben observarse 
en las instancias procesales a efecto de 9ue _las personas puedan 
defenderse adecuadamente ante cualquier tipo de acto emanado 
del Estado que pueda afectar sus derechos".18 A..sio:iismo_, se_ h_a es
tablecido el estándar de que "en ese tipo de matenas el mdmduo 

17 Corte IDH. "Caso del Tribunal Consútucional vs. Perú" Fondo, Reparaciones 
Y Costas , Sentencia de 31 de enero de 2001, Serie C Nº 71. 

IH Cone JDH, "C...-1so cid T1ibunal Consútucional vs. Perú". Fondo, Reparaciones 
y Costa.~ . Sentencia ele 31 de enero ele 2001. Serie C N'2 71, párrafo 69. 
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srLv,, tiene también el d 

aplica en . erecho, en 
As' materia pena]" 19 general, al d . 

I el procedimie . eb1cto 

ll,1sru • 
. . 1¡,¡\ 

~scrupulosamente I nto de acusación Proceso 
Judiciales del artícu~ g:rantías del de~f nstitucionaJ 9tie se 
~hos Humanos· com . de la Conven . ?º proceso debe res 
Inculpados d b. unicación pre . c1on Arnen· y las ga Petar 
I e en te VJa de ¡ can ran · 
os cargos; derech fer el conocimie a acusación ( a Sobre O tras 

a contar con el tie o a a presunción de ~to ºPortuno art, 8.2.b ere. 
fensa (art. 8.2.c) f po y los medios ad Inocencia (ar/8cornplet~los 
defensa persona'! e acceso_ampJio y op ecuados para p -2); derecie 
con quien el acus ~ a traves de un detiºrtuno al acerv reparar lado 
(art. 8.2.d.); dere~ os~ pueda comuni~nsor elegido ~erobatorii~ 
parezcan otras o a Interrogar a 1 ar en forma J' rernente , 
hec??s (art. 8.le~sonas que colaboreº~ testigos y obte~b;; y PrivactI 
dec1s1ones fund f)d, controvertir los el en el escJarecin-. . que coin. 
E 1 • a as y n ·fi . emento ,,,1ento d 

n e ejercicio de 1 °0 cac1ones op s probatorios b e los 
del Estado p a potestad discrec. ortunas y confo y o tener 
conforme al ~;~. resolver la acusacj~~nal del_ Senado cor;::e ~ la ley. 
de racionalidad ido proceso y a la leg /ctonstitucional debo organo 

Es . ' razonabilidad a I ad, siguienct e actuar 
del pronecesano considerar que yl proporcionalidad 90 o los criterios 

ceso de d · . a CIDH h · ~ 
~~~ sometidos :s~~:~nl~ga-· "{ seguido ~~:b;f ~~~ "que los actos 
. as, pueden es que deb greso, que 
Judiciales en lo q~ por es~ mismo, ser objet e~ ser puntualmente o: 
no !~plica valoracfó~o~c1erne al debido p;oc~s~~~ acción o recurso 
pohuco atribuido guna sobre actos d - gal. Este control 

Luego de estas ~or la Constitución al pe caracte~ estrictamente 
etapa, que tiene pnm~ra etapa político-ju:fJ.er L_egislativo".21 
c~lpable por el feC: obJet~ eljuzgamiento del ica viene una segunda 
tribunales de .Us .. acto. Dicho juzgamient acusado considerado 
de a~uerdo a/ art~~~~• e;re ?º _lo puede realfzi~eta entregado a los 
P_residente de 1 ? ?• inciso primero e Coi:igreso, ya que 
~ercerfunc· a ~epubbca ni el Con de la Constitución: "Ni el 

iones Judiciales, avocarse fa~~:puede_n, en caso alguno, 
pendientes, revisar(los) 

19 Corte ID " 
y Costas s H, Caso del Trib I 

20 • _entencia de 31 de una Constitucional vs p , ,. 
die• bAs, se ha precisado e efero ?e 2001. Serie C N2 ;{11 · _Fondo, Reparaciones 
A iem_ re de 1987, en el n } practicajudicial ar . , parrafo 70. 

rgenuna dejó sentad cas? Magin Suárez" J gentma, por ejemplo el 29 de 
~; de ~olación del d~r:lc~:terio de l_a justici~~l~:r~ed Su~r~1:1ª de justicia de la 

/:Zdzo de Derecho Constit . a un debido proceso Cf B el JU1c10 político ante los 
Corte lDH "Cas ucional, Ediar Bue . . . íDART CAMros GERMÁN J 

y Costa~. Sen tenci~ de 3o1ddel Tribunal Co~stitu~~ns Ail res, 2004, p. 320. ' ., 
e ener d 2 a vs Peru" F Í\Tl\ . 0 e 001. Serie e N• 71 · _ ondo, Reparaciones 

~ , parrafo 94. 
í1111 ,,1<u 1 /UR 1ni<.· 
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ntenidos de las resoluciones (judiciales) o hacer 
ws o ca . ,, 

damen fenecidos • 
fLl~vír proc_esos . declarado culpable será juzgado de acuerdo a 
re\!l El func10~ªº-~unal competente, tanto para la aplicación de la 

1 5 
Jeyes porde rdelito, si la hubiere, cuanto para hacer efectiva la 

ªena seña!~da; civil por los daños y perjuicios causados al estado 
p onsab1h a 
resp u· culares. "d d fi . . d . .d 
0 a par gunda etapa, la auton a o unc10nano estltm o por 

En esta J!be ser juzgado de_ acuerdo a l_as leyes p~r el_ 0bunal 
el Senado Tal juzgamiento tiene por objeto la aphcaoon de la 
compet~n1t:da al delito, si lo hubiere, como también hacer efectiva 
pena senaabilidad civil por los daños y perjuicios causados al Estado 
Jarespons 

articulares. 
0 ª ~ ta etapa de la acusación constitucional le entrega al juez del 

e~o la responsabilidad de determinar la condena o la absolución 
r1;cretar el sobreseimiento de la causa, ya sea porque la causal que 
~etenninó el Senado para resolver la culpabilidad y destitución del 
acusado no está constituido como delito o no está expresamente 
descrito en la ley, como establece la Constitución en su artículo 19 
Nº 3 inciso final. Asimismo, el juez podrá absolver o sobreseer 1a causa 
cuando no se haya comprobado completamente el delito o no exista 
la convicción de la participación dolosa del inculpado. En dicho caso 
el juez no podrá aplicar pena alguna. No olvidemos al respecto, que 
"ningún delito se castigará con otra pena que la que señale una ley 
promulgada con anterioridad a su perpetración, a menos que una nueva 
ley favorezca al afectado" (artículo 19 N2 3º de la Constitución). 

Tal situación no tiene incidencia alguna en la decisión adoptada 
por el Senado. 

~í la etap~ judicial sigue a la etapa polític~jurídica, pero ambas 
s?n mdependientes, y las resoluciones de una no afectan ni condi
cionan las resoluciones que haya adoptado la otra. 
. _ Ello, a su vez, lleva a señalar la necesidad de considerar 1a regula

CIOn legal y descripción esencial de las conductas consideradas ilícitas 
por 1~ Constitución en la ley. Si ello no acontece en todos los casos, 
habra al&1,~nos en que no podrá h~cerse efectiva la responsabilidad 
penal o civil de los culpables destitmdos por el Senado, reduciéndose 
su responsabilidad a una de naturaleza sólo jurídico política. 

9. CONSIDERACIONES FINALES 

El modelo de acusación constitucional o impeachment ha estado en 
permanente evolución y situaciones de cambio, desde la institución 
inglesa, pasando por el juicio político norteamericano, el juicio de 
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residencia es -
el derecho cliªn?l y _la acusación . 

El núcleo /stituc1onal latinoa con~tituciona . 
mantenido en ~n?amental de la mencano. 1 o JUicio p 1-
de las e tiempo es acusación o ltico 
orden~~:~~~~ 0 autoridaJ~~~~er el abus~ºi~itll~ionaJ en 
esenci~les de lasº~al de la Repúbl~~~les, resguar~:"1ación J~e se ha 
al funcionario o ~u:º~as, sancionand~emocfática r Ylarant¡~der 

En el caso chil n ad consider con la des . y . os der r eJ 
de acusación ~no, la modifi -~do culpabJ tituc1ón deJ echos 
VÍ2"ente 1 constitucional h . cac1on más s1· ~· cargo 

..., , a cual a - a sido · gn1fi • 
destitución de 1 grego a la decisi - Introducida o catrva en rna 
el desempeño d:pf¡erso:1a o autorid~~ it Senad[ q:la Jºnstitu~~~a 

fs: :;tI?
1
~0 ~~ cii~c~~::s f úbli~as se!~~d;~ lad inha~¡¡:::~ina ~~ 

1 Itac1on p · 0 ns1dera e elecc· - n Para 
ya que consideramoara reducirla al dese:::os _que es nece;º~ Popular 
sus autoridades co~ que la ciudadanía peno de cargos nano revisar 
alcaldes, concej~le o Presidente de I tJene el derecho~ electivos 
su confianza políti s y consejeros regi a fepública parI e elegir; 
político sin ca Y que puedan h ona es, a pers~n amentarios 
por los ~b que ello implicara aber sido afectad as que sean d~ 

La oblig:~~!es _coi_n.petentes.responsabilidad pena7 de~r unJuicio 
voluntariam onJundica adquirid ermmada 
nos y obli ente la Convención~ P?r el Estado al ra . . 

P~rson~ ~i~::~~~~:1to Y garantía ~~fi~~;obri Dere~~~:rJ~;f 
m1~nto JUridico in ter mente, como asimism rec o aseguradas a las 
~~1~r la suspensión :~ ~as obligaciones con~!n:~ecufr el ordena-

iputados sin . go a las person iona es, requiere 
ya que ello VUlnerJf e exista aún resoluci~ ~1ª~~ por la Cámara 
CADH y el ejercici a presunción de inoc . e mtiva del Senado 
convención co o de_ derechos políticos d ef c1a_ del artículo 8º de 1; 
en su párrafo 31:1º asimismo las reglas tax e ~rticulo 23 de la misma 
políticos de los ci~~ra restringir o limitar :fv~ d~I ~ismo artículo 
Corte Interameri adanos, lo que cuenta e1~rc1cio de derechos 

La acusación cana. de Derechos Huma con Jurisprudencia de la 
a un deb 'd constitucional d b nos. 1 o proces I e e concretars d 
en el que se ej 0

, e .cual es predicabl e entro del derecho 
Su ámbito de ~r~~ au~~ndad y se afecten ~ en todo procedimiento 
dimientos admF .icac1?n comprende el erec~os ~u.ndamentales. 
los derechos u n1strat1vos y pariamentanC:mp~ J~d1c1al, los proce
de! debido p q e componen las dimen . s. As1m1smo, las pautas y 
de la ac . ~oceso deben ser observ d s1ones sustantiva y procesal 
proceso U:~c:n _consti~ucional. Es pr!ci~s ~ur~~te todo el desarrollo 
motiva . - nt1vo aplicado a la acusa . -º iqc u1~ dentro del debido 

cion de las decisiones parl cion constitucional la debida 
amentarias ' en esta materia. m 
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• t gran la dimensión procesal del derecho a 
s que in e d d l d. -

e¡ernento d b ser convenientemente a ecua os a 1seno 
Los o e en - d 

bidº proces titucional. En virtud de ello, las garantlas el 
i111 fe actJSación co~~ dades de una buena notificación y audiencia, 
de ~to a las fol1;1ª g

1 
ador imparcial, el principio de publicidad, el 

resp h a un JUZ d d d i: 1 
l derec O • tido por un abogado, una a ecua a e1ensa, a 

e a ser asis d " b · l h'b" ·' d derecha d frecer y actuar me 10s pro ato nos, a pro 1 1c10n e 

P
osibilidad e_ ºdebidas la resolución dentro de un plazo razonable, 

·¡ ·0 nesm ' 
¡as d1 ~ci . , de motivar lo resuelto. 
la obhgacIO~o y garantía efectiva de los aspectos del debido proceso 

El resp~evisados por la instancia jurisdiccional competente, como 
uedenser d . l . . P. . 

0 
el afectado pue e recumr a amparo mteramencano que 

asirnds:o~cluir con el fallo de la Corte Interamericana de Derechos 
fi:ern:nos, como ocurrió en el caso del Tribunal Constitucional del 

Pertnalmente, la acusación constitucional debiera estar prevista 
únicamente para los ilícitos constitucionales suficientemente confi
gurados cometidos en el ejercicio de las funciones públicas, evitando 
acusaciones que se encuentren fuera de los parámetros de un Estado 
Constitucional que se rige por la interdicción de la arbitrariedad. 
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